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PARTE OFICIAL i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y  las Sermas. Infantas Dolía 
María del Pilar, Doña María de la Paz v Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su. 
importante salud.

R I A L E S  D E C R E T O S ,  *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en jubilar, á suinstancia, con oí haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Gabriel Sixto Jiménez, 
Gobernador civil de la provincia de Zamora; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

A ai io n io  C á n o v a s  deS. CawtiflSo.

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 
Zamora á D. Francisco del Villar y Bustos, que desempeña 
igual cargo en la dn Albacete.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
«j-t* lár i'?, v*1-*» ,-fx «, c\ .«"V. ̂ i*rr rtTfc tí *CV E? ¿C ̂  Jíct Cii Tfl‘ vj TS K

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador ci vil de la provincia de 

Albacete á D. Federico Terrer y C alvez, que desempeña 
igual cargo en la de Baleares. ,

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setehta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A a ttorn tió  «S e l  © a s t i l i o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. Manuel Si-arico y R u iz , que desempeña 
igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
.El Presidente del Consejo do Ministros,

Aniomfio ©ímova» del

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Tarragona á D. Antonio Senarega, Concejal que ha sido 
del Ayuntamiento de Málaga.

Dado en Palacio á veinte do Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o j o  C á n o v a s  «S e l C a s t i i l o *

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez de 
primera instancia de Estella, de los cuales resulta:

Que D. Corpus Casadamon, Teniente Alcalde de la villa 
de Sesma, haciendo uso de la delegación que para conser
var el orden y tranquilidad del pueblo el dia G de Febrero

último le habia conferido el Alcalde D. Cosme Zaldueno, 
detuvo á Teodoro Lumbreras, á quien quitó una lanza que 
llevaba puesta en un palo, remitiéndola al Gobierno civil, 
de Navarra: %

Que Teodoro Lumbreras denunció al Juez municipal 
de dicho pueblo el hecho de haber sido presa por el Teniente 
Alcalde del mismo D. Corpus Casadamon el referido dia 6 
de Febrero, á las nueve de la noche, sin que á las diez de 
la mañana del dia 8, hora á que continuaba detenido, se le 
hubiera recibido declaración alguna:

Que el Juez municipal de Sesma puso la mencionada 
denuncia en conocimiento del Juzgado de primera instan
cia de Estella, por el cual se procedió á instruir la opor
tuna causa por el delito de detención arbitraria, acordando 
por auto de £8 de.Febrero próxim o pasado remitir lo actua
do, después de practicadas varias diligencias, á la Audien
cia de Pamplona, por considerar que á la misma correspon
día entender en el asunto, en conformidad al art. £76 de 
la ley orgánica del Poder judicial, toda vez que se trataba 
de un hecho ejecutado por una Autoridad en el ejercicio 
de su cargo: *

Que la Audiencia de Pamplona revocó el citado auto 
de £6 de Febrero, y mandó al-Juez que siguiera la causa 
hasta terminarla con arreglo á derecho, ¡y hallándose aquella 

' recibida a pnretoa, el Gobernador de- Navdrot, á instancia; 
de D. Corpus Casadamon, requirió de inhibición al Juzga
do, alegando com o razones que si bien la ley Electoral atri
buye á los Tribunales superiores el conocimiento de las 
causas sobre abusos electorales, la ley orgánica del Poder 
judicial declara que corresponde á las Audiencias conocer 
de las causas contra los funcionarios del orden adm inis
trativo que ejerzan autoridad por delitos cometidos en el 
ejercicio desús cargos; que la provincia de Navarra estaba 
declarada en estado de g ü e ra  y en suspenso en aquel ter
ritorio las garantías constitucionales; que los bandos de las 
Autoridades militares habían recomendado á las civiles la 
ocupación de las armas prohibidas, y la persecución de los 
que las poseyeran ; que la detención decretada por el Te
niente Alcalde de Sesma lo habia sido dentro do las facul
tades que tenía; que contra esa medida era sólo procedente 
un recurso gubernativo ; que cuando las leyes especiales 
han encomendado á las Autoridades administrativas la 
corrección de ciertos actos, corresponde conocer en el asun
to á la Administración y no á los Tribunales, ni debe p re 
cederse sin resolver ántes previamente si el funcionario á 
quien se procesa ha obrado en uso de sus atribuciones ó 
en cumplimiento de órdenes superiores; y citaba el Gober
nador los artículos 36 y 4£ de la ley de Orden público, el 
181 de la ley Electoral, el £76 de la ley orgánica del Poder 
judicial, y  una decisión de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción, fundándose en que si los Tenientes de Alcalde no 
se hallan reputados como Autoridades con funciones pro
pias más que en los pueblos en que les está asignado dis
trito determinado, como habia declarado la Audiencia al 
devolver la causa al Juzgado revocando el auto de £6 de 
Febrero, caían por su base las razones aducidas por el 
Gobernador; en que la misma Autoridad requirente debía 
estar conforme con la apreciación de la Audiencia, puesto 
que se habia dirigido al Juzgado, siendo así que de enten
der que el Teniente Alcalde era Autoridad habría reque
rido á la Sala; y por último, en que á los Tribunales cor
responde conocer de los delitos cometidos por los parti
culares; y  citaba el Juzgado los artículos 4.° y 76 de la 
Constitución y el £.° de la ley de organización del Poder 
judicial:

Que el Gobernador, do acuerdo con la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° de la ley do Orden público de £3 d 
Abril de 1870, según el cual, publicada la ley de suspen
sión de garantías á que se refiere el art. l.°, se considera 
declarado por el mismo hecho el estado de prevención, 
hallándose facultada desde este momento la Autoridad 
civil para adoptar cuantas medidas preventivas y de v ig i
lancia conceptúe convenientes á fin de asegurar el órden 
público:

Vistos los artículos 35 y 36 de la propia ley, que fa 
cultan á las Autoridades civiles y militares para publicar 
bandos como medida de órden público, y  para imponer 
gubernativamente la pena de ocho dias de arresto:

Visto el art. 4£ de la misma ley, que preceptúa que se 
lleven á efecto desde luego las providencias de las Auto
ridades inferiores civil y militar que impongan arresto; 
añadiendo que sin embargo de su ejecución, dichas A uto
ridades, con copia literal de la providencia, la consultarán 
con las superiores respectivas en el mismo dia, siendo po
sible, y  los arrestados podrán acudir ante estas por es
crito, y por conducto de las inferiores, exponiendo lo que 
tengan por conveniente:

V isto el art. 4.° de la ley de 1.° de Enero do este año, 
que dispone lo siguiente: «Con arreglo al art. L° de la kq 
de Órden público de £3 de Abril do 1870, según el cua 
debe esta ser únicamente aplicada cuando se haya publi
cado la ley de suspensión de garantías, y dejar de apli
carse cuando dicha suspensión haya sido levantada, por 
las Cortes, queda sin aplicación la referida ley de Órden 
público, restableciéndose en su fuerza y vigor las garan
tías que reconoce á todos los españoles la Constitución de! 
Estado.»

Visto el art. l.° de la citada ley, que dice: «So aplicará, 
sin embargo, á la provincia de Navarra, com o á las do V iz 
caya, Guipúzcoa y Alava, el art. 6.° de la ley de £1 de Ju
lio de 1876, que al hacer extensivos á los habitantes de las 
Provincias Vascongadas los deberes que la Constitución 
de la Monarquía impone d todos los españoles, declara al 
Gobierno investido de todas las facultades extraordinarias 
y discrecionales que exija su exacta y cumplida ejecu
ción. »

Considerando:
1.° Que hallándose declarada la provincia de Navarra 

en estado de guerra y suspendidas las garantías constitu
cionales en aquel territorio, las Autoridades civiles obra
ban dentro del círculo de sus atribuciones al dictar las 
medidas que creyeran convenientes para asegurar ol órden 
público:

£.° Que D. Corpus Casadamon manifiesta que impuso 
tres dias de arresto á Teodoro Lum breras; y este declara 
que el dia 3 de Febrero último, sobre las once de la ma
ñana, se le presentó Casadamon ordenándole que saliese en 
libertad, lo cual prueba que la detención acordada no ex
cedió de los límites dentro de los cuales pueden decretarla 
las Autoridades civiles, con arreglo á la ley de Orden pú 
blico:

3.° Que en la ejecución del hecho que ha dado lugar al 
conflicto no obró D. Corpus Casadamon com o particular, 
sino en concepto de -Teniente Alcalde, encargado por e. 
Alcalde de la conservación del órden en el pueblo de Sesma, 
y por consiguiente la falta que hubiera podido cometer se
ría sólo apreciable por sus superiores jerárqu icos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre do m il ocho 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del ©astillo*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáceres, en la que, cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 2.° del Código, propone la conmuta
ción de la pena de 14.años y ocho meses de cadena im
puesta á D. Cipriano García Hoyo, D. Pedro López Gómez 
y D. Plácido Carreta Coron en causa sobre falsedad, por 
la de un año de prisión correccional:

Considerando que en la comisión del delito hubo poca 
m alicia y que no resultó daño alguno:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de
la gracia de indulto;

Tomando en consideración la propuesta favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por la pena de seis años de inha
bilitación especial para los cargos de Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento la de 11 años y ocho meses de cadena 
impuesta á D. Cipriano García Hoyo, D. Pedro López 
Gómez y D. Plácido Carreta Coron en la causa de que
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collante»*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Antonio Moro pidiendo indulto de la 
pena de tres años, cuatro meses y 10 dias de prisión cor
reccional que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa 
por el delito de desacato á los agentes de la Autoridad: 

Considerando que el reo ha observado buena conducía 
ántes y después de cometer el delito, y lleva sufrida la 
mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Audiencia; tomando.
en consideración lo consultado por el Consejo de Estado, 
el cual propone la remisión total de la pena, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, i 
cuatro meses y 10 dias impuesta á Juan Antonio Moro en 
la causa de que va hecho mérito por la de seis meses de 
arresto mayor.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feria ando y Col¿aa#es«

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Fermín Hervas y A vis pidiendo indulto 
de la pu de dos años de prisión correccional que la Au
diencia Y esta Corte le impuso en causa sobre homicidio 

. por imp 'dencia temeraria :
Considerando que el reo ha observado buena conducta 

ántes y después de cometer el delito; que lleva sufrida 
cási la mitad de la condena, y le perdona la parte ofendida: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años de 
prisión correccional impuesta á Fermín Hervas y Ayis en 
la causa de que va hecho mérito, por la de igual tiempo de 
destierro á la distancia de do kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO,
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

F ern an d o  Calderón y CoUaníes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, a D. José Rivero, Director general

de Rentas Estancadas; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M auatiei d e  O r o v io .

Vengo en nombrar Director general de Rentas Estan
cadas á D. Javier de Cabestany, Jefe superior de Adminis
tración cesante.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

A LFO NSO .
El Ministro de Hacienda,

Slanuel de Orovio.

Vengo en disponer que D. Manuel Espejo y Martin, se
gundo Jefe de la Dirección general de Rentas Estancadas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, pase á desempeñar el cargo de Tenedor de libros d e , 
la Intervención general de la Administración del Estado; 
y que D. Nicanor Martínez, que lo desempeña con la men
cionada categoría , reemplace á Espejo y Martínez en la 
Dirección de Rentas Estancadas. #

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ISansael de O-arovfio.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi

nisterio con motivo de una instancia en la que D. Pascual 
Antonio de Mesa y Sánchez solicita la conversión por bo
nos del Tesoro de la renta de 577 pesetas 39 céntimos que 
disfruta por la carga de justicia que, procedente de oficios 
y derechos enajenados, figura con el núm. 560 del cap. I .0,- 
artículo 1.°, sección 4.a del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, comprometiéndose á ceder al mismo 
el 25 por ICO de la indicada renta:

Visto el art. l.° adicional de la ley de 21 de Julio de 1876. 
y la de 9 de Enero último, que autoriza al Gobierno para 
concertar con los perceptores de cargas de justicia la con
versión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que la mencionada carga fué declarada subsistente 
por Real orden de 17 de Abril de 1867:

Y considerando que se hallan cumplidas todas las for
malidades que establece la ley respecto al particular;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E. é informado por la Dirección general de 
la Deuda y Asesoría general de este Ministerio, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido 
acceder á la citada instancia, autorizando la conversión 
de la referida carga de justicia, núm. 560, y á esa Direc
ción general para entregar al interesado 14 bonos del Te
soro, cuyos intereses al 6 por 100 importan 420 pesetas, en 
equivalencia ele las 433 pesetas y 5 céntimos á que asciende 
el 75 por ICO de la renta anual de la misma; debiendo 
abonársele además en metálico, al tipo de cotización del 
día anterior al en que se realice la conversión, el valor de 
las 217 pesetas 50 céntimos que recibirá de ménos en ca
pital de bonos por las 13 pesetas 5 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y el 75 por 100 de la 
carga de justicia cuya conversión se dispone; en la inteli
gencia de que al verificarse esta deberá D. Pascual Anto
nio de Mesa y Sánchez otorgar á favor del Estado escritura 
carta de pago ó cancelación de la mencionada carga que 
queda extinguida, consignándose en ella la cesión de las 144 
pesetas 34 céntimos á que asciende el 25 por 100 de la 
renta anual de la misma, y reintegrar al propio tiempo, en 
el caso de haberlas percibido, las cantidades correspondien
tes á devengos posteriores á 30 de Junio último, toda vez 
que los bonos que ha de recibir llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general dol Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 12 de la ley 

de 10 de Enero último sobre organización y reemplazo del 
Ejército, S. M. el Rey (Q. D. G-.) se ha servido resolver 
lo siguiente:

L° En los primeros dias del próximo mes de Diciembre

se verificará el alistamiento general de todos los mozos que, 
sin llegar á 21 años, hayan cumplido ó cumplan 20 desde 
el dia 1.® de Enero al 31 de Diciembre de 1878, y de los que 
excediendo de esta edad, sin haber cumplido la de 25 años, 
no hayan sido comprendidos por cualquier motivo en n in
gún alistamiento ni sorteo anterior.

2.° En la formación de este alistamiento se observarán 
todas las disposiciones del cap. 5.° de la ley de 30 de Enero 
de 1856, con la variación de sustituir la fecha de 1.° de Di
ciembre próximo á la de 1.° de Enero que se cita en dicho 
capítulo.

3.° La rectificación del alistamiento dará principio en 
el primer domingo del mes de Enero, y se continuará en 
los dias festivos inmediatos hasta la conclusión, con arre
glo á lo dispuesto en el cap. 6.° de la citada ley de 30 de 
Enero de 1856, teniendo presente la modificación contenida 
en el art. 12 de la de 10 de Enero último respecto á la edad 
de los alistados.

4.° El sorteo general se hará en el primer domingo del 
mes de Febrero, y el llamamiento y declaración de solda
dos en el primer día festivo siguiente; sujetándose á lo 
dispuesto sobre el asunto en las dos leyes citadas, y sus
pendiéndose las demás operaciones del reemplazo hasta 
nueva resolución.

5.° Los Gobernadores de las provincias remitirán á 
este Ministerio ántes del dia 20 del citado Febrero el esta
do general de los mozos sorteados en dicho mes, que debe 
servir de base para repartir el contingente que se ha de 
poner desde luego sobre las armas, cuidando de que dicho 
estado sea debidamente revisado y comprobado por la Co
misión provincial.

De Real orden Jo comunico á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO. '

Sr. Gobernador de la provincia de....

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta del ramo de Cru
zada de la diócesis de Guadix , correspondiente al año 1867, 
que rindió D. Antonio Bernardo de Gasas, como A dm inistra
dor diocesano de aquel Obispado ; siendo Ponente el Ministro 
de este Tribunal D. Joaquín-Primo de Rivera : - /

Resultando que por efecto del examen practicado en la in 
dicada cuenta se formularon tres reparos, de los cuales se re
mitió al cuentadante la oportuna copia para que los solventase 
dentro del plazo que le fué señalado por la cédula de empla
zamiento :

Resultando que dicho interesado recibió y autorizó la ex
presada cédula, y sin embargo no ha contestado en form a al
guna los indicados reparos dentro del térm ino que se le fijó; 
por lo q u e , y de conformidad á lo que dispone el art. 42 de la 
ley orgán ica , se procedió en segunda audiencia á la censura 
de calificación , remitiéndole el respectivo pliego, que tampoco 
ha tenido respuesta á pesar de haber trascurrido con exceso 
el plazo correspondiente :

Resultando que, dándose por contestados los repetidos re
paros no satisfechos, se procedió por el Contador de examen 
al resúmen y liquidación final de los m ism os, de la  que apa
rece que ascienden á la sum a de 4.615 pesetas 86 céntimos, 
cuya cantidad es de la exclusiva responsabilidad del cuenta
dante D. Antonio Bernardo de Casas :

Considerando que, según las leyes adm inistrativas y la or
gánica y reglamento de este T ribunal, el cuentadante es res
ponsable de la sum a objeto de los reparos referidos, sin que 
le favorezca su incomparecencia á las audiencias que se le han 
dado; ántes por el contrario, acusa más su responsabilidad y 
acrece la necesidad de perseguirle con mayor rigor hasta ob
tener el ingreso en las arcas del Tesoro:

De conformidad con lo propuesto por la Sección ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance contra D. Antonio Bernardo de Casas la suma de 4.615 
pesetas 86 céntimos de que queda hecha referencia, con más 
el 6 por 1C.) de interés le g a l, con arreglo á las disposiciones 
vigentes; condenándole al reintegro de la propia cantidad, y 
dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fa llo , que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del 
reglamento orgánico : pubiíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : no- 
tifíquese á las partes ; y verificado, vuelva el rollo á la Sección 
á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 de Octubre 
de 1877.=--CárIos de F onscea.=Juan  Alonso.== Joaquín Prim o 
de Rivera.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Oárlos de Fonseca, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.=Aquiiino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO BE ESTADO.

Secretaría general.
El Excmo. Sr. Presidente del T ribunal de exámenes de Es

cribientes de este Consejo ha dispuesto que el jueves 22 del ac
tua l se verifique el primer ejercicio de los señalados en el pro
gram a.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de Noviembre de 1877.=P. de Madrazo.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B AN CO  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del sábado 6 de Octubre de 4877.

ACTIYO.
PE SO S F U E R T E S .

/ E x istencia  en e fec tiv o ....................................• « . • • « » • • • •
] Idem  billetes del B an co ................................... ..................

C aja. ................\ ídem  id. de las S u c u rs a le s .....................................
* Idem  id. del em préstito  de 5 m illones de pesos fuertes

2.793.490*05
585

4.773.400

2.843.254*92

4.567.415*05

9 855.196*55

40.243.504*68

4.404,944*47
2.343.596*95

480.028*09

/ V encim ientos h asta  í Oro..................... 680.460*08
/  tres m eses . .............í B illetes...............  G.846.909‘80

i Idem  de tre s  á se is j O r o . . . . ...........  48.380‘80
m m eses. í B il le te s .. . . . .  8.309.446*53

] A  m ás tiempo.
j Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 . .................... .. •

C artera  • • • • • « « . •  \  E m préstito  de pesos fuertes 20 m illones..............
¡Préstam os con e sc r itu ra ........... .................... ...................
¿Otras ob ligaciones.. ......................................................

f  G aran tías de la H a - i C uenta a n t ig u a ........... ..
|  r i enda . . . . . . . . . . . .  i C ontrato unificación d e
í D euda....................................

6.897.369*28

2.357.827‘33

6.546.445*50
4.368.500
4.844.666*67

546.949*51

890.472*02

844.472*45

7.410.668*97

\  Documentos á cobrar por cuen ta  a je n a .........................
£2.917.239*35

O b l i g a c i o n e s  p c n u i o ü i G S  u e  * u u u  v a i  í a »  m  n í a »
65.244*85

£48.87 2*44 
4.187.088*71

In tendencia  de H acienda púb lica ......... «*. • ................................................. 1.870.868*51

/ Matanzas .......................... ..
\ O ienfuegos................................

( P or cap ita l.. .  * . ,  . •«• i C árdenas.................... ..
( J Santiago de C u b a ................ ..
|  ’ Sagua la G ran d e ,................ ..

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

500.000

20.440

?
/ .  .,. < M atanzas .................

S u cu rsa le s . ...................... . A 4 or b ille tes em itido  . | Q¡0n fUegos,............................. ..
49.425

985

1Ú
| Por g aran tías .—C ontrato  85 Agosto 4875. , 
\ Por varios conceptos ....................................................... ..

48.780*93
4.340.344*48

1.873.45541
32.915*93

873.41143
4.89844

944.606‘3S

1.500.000
45.978.60840

1.371.853*87
1.818‘85

\ j Tj eracio no o utj ui o. vn uchiuí u.d ico 

Hacienda pública. C uenta) tales Oro
unificación de la Deuda, i ,

Tesoro de la isla do Cuba: P rés tam o en oro........................................• • « • • * * • • • • • • * •
Hacienda púb lica : Cuenta de anticipo sui ín t e r e s . .............................. • • • « • • » * • • • « •
Créditos h ipotecarios . „ „ • . . . . . . . . * . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . .

f  iV ío v ilia r> o * 9.306*44
"Dt>atv orí n fl oc* l *< P 1 Y1 HfJ.fi « 000^ 0*0 235.640*46

[ Acciones del Banco Hispano-Colonial. 500.000

744,916*57
i Tnstol ación.. ..................................................................... . 60.825*55

Gastos de todas c la s e s . . .  j Generales 454.843*80

815.669*35

89.038.580*38

PASIVO*

8.000.000
580.587*78

61.960.098*30

A , . . .  | Por cuen ta  del B anco .....................................»*••»•••«»*•
Billetes em itid o s ... --------- í Por em ision ex trao rd in a ria  de gu e rra  ..................

45.987.490*80
45.972.608*40

í Oro.......................... .................. • « • • • o . 3.245.608
5.857.345*48

33.500
Cuentas corr ien tes . . . . . . . ! BiUetes. . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • • • * • » * • « • • • • < •

( Idem del Tesoro. * « • • ■ • • * • • * • » • • » • • • • « • • • • • • • • • • • »
9.106.453*18

{ Oro. . . . . . . . , . . . . . . .  * . . . .  * • «-••«•»*»»• *. 253.827*94
632.266*40Depósitos sin in te r é s . , . { Bil letes. . , ..............*..............................
438.600

1.084.094*34

í A trasados.......................j ; ; ; ; ; , ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Drtfiapnriív*

36.644*25
24.647*50

64.258*75
34.220{ Corriente: Núm. 42.—Oro. ....................................................

95.478*75

f-CT1 QAHiÁ®

C ontrato  de recaudación de con tribuciones . , , .............. . . *........................................ . .
v.» i l . o 4* i 4/6
840.714*09

de g a ra n t ía s . ..................í C ontrato  de unificación de la Deuda. —Oro. . . . . . . . . . . . ......... .
x.OUO.^O U O-v

227.203*08
4.592.683*40

a HpniQrs
Corresponsales. ....................................................................... „ . .

l . iUi  oU

Intereses por c o b ra r ................ ..
Aj.X i O.üOU OaJ
3 4 77 q27‘°,R

Idem  por liqu idar ........................
Kf.Xl  í .O/V i 0 \J

A OO CjQ7 ‘Gl
G anancias y  p e rd id a s ................................ ..................... .......................................

X&/V.0 V / O I  
QQ(\X o o .4 o o  \JX)

89.038.520*38

Habana 6 de Octubre de 4877^E1 Contador interno, J. B. Car?aÍha«*V.° B.°-=E1 Director interino, AowsoJe Piña.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .

T e s o r e r í a  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s .— E l Tesorero general ele 
H acienda pública de estas Islas hace saber que en 3 de Mayo 
del año pasado de 1876 se expidió por la  C aja de D epósitos 
c a rta  de pago á favor de D. A ntonio C arretero  por valor de 75 
pesos que depositó en la m ism a en el concepto de vo lun tario  
trasfcrib le  al plazo de 48 m eses fecha y al in terés del 8 por 100 
anual, cuyo plazo venció en 3 de Mayo del corrien te  año ; y  
habiéndose ex trav iado  dicha carta  de pago después de haber 
sido endosada, el lim o. Sr. D irector general de H acienda, con
form ándose con lo propuesto por esta  Tesorería, dispuso en su  
decreto de SO de Julio  próxim o pasado se haga  saber, como lo 
ejecuto por el presente anuncio  en las G a c e t a s  oficiales de 
esta  c a p ita l 'y  de M adrid, el extravío  de la  ca rta  de pago de 
referencia  á íin  de que los que se crean con derecho puedan  
p resen tarse  á deducirlos por sí ó por medio de apoderado den
tro  del té rm ino  de un  año,  á con tar desde la  publicación del 
p rim er anuncio; en la in teligencia  de que pasado dicho té rm i
no sin haberlo  verificado se tend rá  por nulo  y de n ingún  valor 
el docum ento de que se tra ta .

M anila 45 de Setiem bre de 1877.=C lem ente de Santiago, 
.M adrid 45 de N oviem bre de 4877.=E1 D irector general de 

H acienda, D acarrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
E sta  D irección h a  dispuesto que el ella 81 del co rrien te  se 

sa tisfaga  en la T esorería C entral á los c o n tra tis ta s  por serv i
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos el resto  de los 
créditos com prendidos en ía  relación del sétim o grupo, ú ltim a  
cu a rta  parte, con el núm . 435 de presentación, los núm eros 437 
a l 458 y p arte  del 459.

M adrid 80 de Noviem bre de 1877.==E1 D irector general, 
Magaz.

D ir e c c ió n  d é l a  c a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex-* 

presan  a continuación para  el dia 88 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre  
de 4873, fac tu ra  núm . ^.200 de señalam iento ; segundo sem es
tre  de 4873, fac tu ras núm eros 8.440 y 8.441 de id.; p rim er se
m estre  de 1874, fac tu ras núm eros 8.346 y 8.347 de id.; segundo 
sem estre de 4874, fac tu ras  núm eros 4.975 y 1.976 de id.; p rim er 
sem estre de 4875, fac tu ras  núm eros 1.980 y 4.931 de id.; se
gundo sem estre de 1875, fac tu ras  núm eros 1.783 al 1.785 de 
idem ; p rim er sem estre de 4876, fac tu ras núm eros 1.688 al 4.685 
de id.; segundo sem estre de 1876, fac tu ras  núm eros 1.439 
al 4.443 de id.; p rim er sem estre de 1877, fac tu ras  núm eros 1.810 
al 4.849 de id.

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Jun io  de 4875, fac
tu ra  núm . 534 de señalam iento; sorteo de 80 de Jun io  de 4876, 
fac tu ras  núm eros 584 y 585 de id.; sorteo de 30 de Jun io  de 1877, 
fac tu ras núm eros 369 al 378 de id.

M adrid 89 de N oviem bre de 1877. =  E l D irector general, 
Garlos G rotta.

H abiéndose acordado dar principio al pago de los in tereses 
devengados en el segundo sem estre de 4876 por los depósitos 
necesarios en m etálico constitu idos en esta Caja g enera l, se 
anuncia  á los im ponentes que desde el d ia  86 del m es ac tua l, 
y á las horas de diez de la m añana  á dos de la  ta rde , se rec i
b irán  en el Negociado de señalam ien to  de la  m ism a las carpe
tas respectivas, que deberán presen tarse  por duplicado y acom
pañadas dé los resguardos de depósito.

M adrid 80 de Noviem bre de 4877.= E 1  D irector general, 
Carlos G rotta.

H abiéndose extrav iado  un  resguardo  de in tereses, expedido 
por esta C aja C entral, correspondiente ai depósito señalado 
con los núm eros 80.854 de en trada  y 7.565 de reg istro , del con
cepto de necesario, por valor de 640 peseta» 98 céntim os, que 
pertenece al A yun tam ien to  de Cea y  San Pedro  de V a ld e ra - 
duey, como procedente de la  te rcera  parte  del 80 por 400 de sus 
bienes de P rop ios, se previene á la  persona en cuyo poder se 
halle  que lo presente en esta  Caja g enera l, establecida en la  
calle del Turco, núm . 9; en la  in te ligencia  de que están  tom a
das las precauciones oportunas p ara  que no se entregue el de
pósito sino á  wu legítim o d u e ñ o , quedando dicho resguardo  
sin  n ingún  valor n i efecto traocurridos que sean 80 dias desde 
la  p u b lic a ro n  de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin  
haberlo presentado.

M adrid 80 de Noviem bre de 4877,—E l D irector genera l, 
Carlos G rotta.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Plabiendo consultado u n a  de Jas A duanas del R eino si el 
tu l, encajes y  p u n tilla s  de seda teñidos en negro* pueden d is
f ru ta r  del beneficio de adeudar sólo el 80 por 400 de su  dere
cho, con arreg lo  á lo prescrito  en el párrafo  diez y  sie te  de la  
disposición 3.a del A rancel, esta D irección general ha  contes
tado afirm ativam ente; y  advierte á V..,., p a ra  los casos que 
puedan o cu rrir eu la  A duana de su cargo, que la  c itada  pres
cripción legal es aplicable á todos los h ilados y tejidos de seda 
ó borra  de seda teñidos en negro, com prendidos en la clase 7.4 
del A ranceh

Lo digo á Y.... p a ra  su  in te ligencia  y  cum plim iento. Dios 
guarde á V.... m uchos años. M adrid 7 de N oviem bre de 4877.*=» 
Ju an  C avero .= S r. A dm in istrado r de la  A duana de.....

Habiéndose resuelto  que los estuches de piel con c in ta  p a ra  
m edir adeuden por la  p a rtid a  494 del A rancel, esta Dirección 
general lo pone en conocim iento de Y.... p a ra  su  cum plim ien
to en los casos que ocu rran  en la  A duana de su  cargo.

Díob guarde á V.... m uchos años. M adrid 46 de N oviem bre 
de 1 8 7 7 .= Ju an  Cavero.—Sr. A dm in istrado r de la  A duana 
de.....

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

E l dia 87 de Diciem bre póxim o venidero, de u n a  y m edia á  
dos de la  tarde, tend rá  lugar en esta  D irección general u n a  
subasta  pública para  co n tra ta r  el abastecim ien to  de todo el 
papel continuo im preso, trasparen tado , de d iferentes colores y  
cortado  en ejem plares, que necesiten las F áb ricas de tabacos 
p ara  el empaque de las p icaduras y  c igarrillos de papel d u 
ran te  los años económicos de 4878-79 á 4881-88, cuyo porm e
nor, consum o probable y precios que h an  de serv ir de no rm a 
pa ra  el rem ate á con tinuación  se expresa:
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Estado que com prende las ca n tid a d es, ciases, dim ensiones y peso de! p a p el que p or este pliego se tratan de con tra ta r .

Número 
de las cla

ses de 
muestras.

LAB O R ES

Á  QUE SE DESTINAN LAS  D IFERENTES CLASES DE P A P E L .

CIRCUNSTANCIAS 
que ha de reunir el papel que se 

contrata, cortado en ejemplares.

DÍMEN,
de cada

Largo.

Metros.

SIGNES
ejemplar.

Ancho.

Metros.

PESO 
mínimo de cada 

millar do 
ejemplares.

K i lóg ra m os .

CONSUMO
probable de milla
res de ejemplares 
durante el período 
de este contrato.

PESO 
que representan 

estos millares, se
gún los íipos que 

anteceden.

Kilógramos.

TIPO 
d e p r e d o  

máximo 
que se lija á 
cada millar.

Pesetas.

VALORACION
del contrato á lo: 
precios que se 

fijan.

4
8

Para el empaque de picados finos ..........................
Para id. de los entrefinos, comunes, vena y  comisos. 
Para el de cigarrillos suaves, labor común............ ..

Trasparentado sin im presión... 
Idem im preso ............................

0*200
0*460
0‘480v
0*470
0*060
0*440

J 0*668

0*460

0*090

0*449 
0*108 
Hí/I I (1

3*383
í\ 1Q V /,

40.500 
d.080.000

468.000 
6.800

84.000
450.000

5.000

90.000

7.000 
4.500

3.600
4.800

82.000

35.524*500 4*75 49.875

3 Idem id............... .
(J o  O I
rwro r, 922.320 4*36 4.468.800

4 Para el de id. entrefuertes, id .......... ........................... Idem id ........................... ..
U 11U 
( 1M flN

U / o 4  
0*758
f\c 1 fTi

431.742 4*28 215.040

5 Para sellos ó etiquetas de los picados finos.............. Idem id .............. j
U 1UO
cunen 5.443*600 4*28 8.296

6 Para los macitos de cigarrillos fu ertes ..................... Idem id.......................  1
U UüU 
ru m o

0 4 / 3 3.570 0*28 5.880

7 Para fajas de ruedas de id. id ......................................
Para el empaque de cigarros cortos suaves, labor 

fina....................... ....................................... ............... ..

Idem id.....................................  j
U U oZ 
0*068

fl‘1 <¡>0

0*138
\«p" / 0 20.700 0*25 37.500

8
Idem id ......................................... |

1 MU 8.700

27.000

14.440

* 2* 55 44,850

9

40

Para las cajitas que sirven de empaque á los c igar
rillos largos, engomados y  emboquillados............

Para id. id. cortos emboquillados............................
Para precinto de los cigarrillos largos, engomados y

em boquillados.............................. ................................
Para id. de los id. cortos emboquillados....................
Para boquillas de los id. la rg o s ............................... ..
Para id. de los id. cortos............................. ..

Satinado sin im presión.._______
Idem id ............. ......................  1

U Jl/vO

0*075
0*0/ ÍN

1 ü U j

4*630

2*93

7*57

58.600

52.990
44

48
' 48 

44

Trasparentado ó  im preso..........
Idem id..................... .................  I
Satinado sin im presión.. . . . . . .
Idem id . . , ..............

i U UJ4

0*335
0*850
0*168

íl t \ i si Q A

0 vJUü

0*090
0*080
0*030
0*084

0*708

0*604
0*480
0*567
0*599

3.459

2,474*400
864

42.474

7*44

3*90
3*10
4*87

32.430

44.040
5.580

44.140
1 u  l o i 88.000 7.238 0*95 20.900

. 4.522.800 4.494.956*500 2.025.021

Los licitadores que deseen tomar parte en esta subasta 
tendrán presente que para que sus proposiciones sean válidas 
deberán:

1.° Estar redactadas con sujeción al modelo adjunto.
8.° Haber sido precedidas del depósito de garantía de

50.000 pesetas, que deberá constituirse en calidad de prévio 
para licitar en la Caja general de Depósitos, en metálico ó 
sus equivalentes en las clases de valores admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1878, publicado en la G a c e t a  de 1.° de Setiembre 
de aquel año; debiendo acompañarse, separadamente del pliego 
cerrado y  rubricado en que conste la proposición, la carta de 
pago ó documento que justifique el haber constituido dicha 
garantía, así como la cédula personal del proponente.

3.° Estar suscritas por un español que pague contribución, 
' acreditando.'e esto con los recibos de los dos trimestres inme
diatamente anteriores á la subasta, ó con certificación bastante 
de ser contribuyente y  haber solventado el expresado pago. 
Si el licitador fuese extranjero, deberá garantir su proposición 
un español que reúna las indicadas circunstancias.

Y  4.° Expresar en letra los precios, por pesetas y céntimos 
de peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna con
dición eventual que altere, amplíe ó modifique las consignadas 
en el pliego á que ha de ajustarse este servicio; en la in teli
gencia de que estos precios no han de exceder parcial ni total
mente de los fijados en la penúltima casilla del estado que 
antecede para cada una de las 14 clases de papel que se con
trata.

E l que resulte contratista habrá de constituir como fianza 
definitiva el. 5 por 100 del importe total que sume el valor del 
papel que se contrata á los tipos á que se le adjudiqué, bien 
en metálico ó su equivalencia en la clase de valores antes 
citados.

Será también obligación del rematante satisfacer todos los 
gastos de escritura, del presente anuncio en la G a c e t a , con
tribución del subsidio industrial, y  cuantos se originen en la 
entrega y  reconocimiento del papel.

La  fábrica donde se elabore el papel deberá estar interve
nida por la Hacienda pública, siendo de cuenta del contratista 
Jos sueldos y  gastos de su intervención.

E l pliego de condiciones á que el servicio obedece y  las 
muestras del papel que se contrata estarán de manifiesto en esta 
Dirección general desde la publicación del presente anuncio.

Lo  que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 80 de Noviembre cíe 1877.=E1 Director general, José 

Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .  , y  que reúne las circunstancias,
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio, inserto en la G a c e t a , núm , fecha , y  de cuan
tas condiciones y  requisitos determina el pliego que acaba de 
leerse para adquirir en pública subasta el suministro refe
rente ai papel continuo, trasparentado, de diversos colores, 
impreso y  cortado en m illares de ejemplares, con destino á 
cubiertas de paquetes de picaduras y cajetillas de cigarrillos 
que necesiten las Fábricas de tabacos de la Península, se 
compromete á entregar bajo las condiciones y  en el plazo se
ñalado en dicho pliego cada m illar de ejemplares de la pri
mera clase al precio d e  pesetas . . . . .  céntimos.

E l de la segunda, de . . . .  pesetas . . .  - .céntimos.
E l de la tercera, d e  pese tas  céntimos.
E l de la cuarta, d e  p ese ta s  céntimos.
E l de la quinta, d e . . . .  p ese ta s  céntimos.
E l de la sexta, d e . . . . .  pesetas  céntimos.
E l de la sétima, de    p eseta s  céntimos.
E l de la octava, d e . .. * p ese ta s  céntimos.
E l de la novena, d e  p esetas-------céntimos.
E l de la décima, d e ,  pe-setas   céntimos.
E l de la undécima, d e . . . . .  p esetas  céntimos.
E l de la duodécima, de    pesetas . . . .  .céntimos.
E l de la décimatercia, d e . . . . .  p esetas  céntimos.
Y  el de la décimacuarta, d e . ; . . .  pesetas . . . .  .céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección g e n e r a l  d e  la D eu d a  pública. 

s e c r e t a r í a .

R elación  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Ju n ta  durante la segunda q uincen a  del mes de Octubre ú ltim o .

CLASIFICACIONES DE L A  PE N IN SU LA .

Excmo. Sr. D. V c torio Fernandez Lazcoiti, rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo de 40.000 pesetas anuales que en 
concepto de Ministro de la Corona cesante le declaró la su
prim ida Junta de Clases pasivas en sesión de 8 de Mayo de 1866, 
y  cuyo haber deberá disfrutar desde 13 de Julio último, dia si
guiente al en que cesó en el cargo de Consejero de Estado.

.Excmo. Sr. D. Alejandro de Castro y  Casal, rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que en 
concepto de Ministro cesante de la Corona le fué declarado en 
ju ic io de revisión por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 23 de Octubre de 1875, cuyo haber deberá perci
bir desde el dia siguiente al de su cesación en el Cfirgo de Em 

bajador Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el R ey de Portugal.

Excmo. Sr. D. Am onio de Echenique, rehabilitado en el 
disfrute del haber anual de 10.000 pesetas que en concepto de 
jubilado le declaró el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas en sesión de 28 de Julio de 1869, y  cuyo 
haber deberá percibir desde el dia 89 de Setiembre próximo 
pasado, que fué el siguiente al de su cesación en el cargo de 
Director general del 'Tesoro público.

D. José Joaquin Rubio y  Verdeguee, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.4uÜ pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.509 que le sirve de regulador, por reunir 
48 años, un mes y 14 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: bise al del Juzgado privativo de A rtille ría  é Ingenieros 
de la plaza de Cádiz 18 años, 3 meses y  10 dias; Registrador 
de la propiedad ele primera clase de Cádiz 13 años, 10 meses y 
81 días, y  se le abonan por razón de carrera 8 anos, y como ce
sante por supresión un año, 1 1  meses y  13 días.

D. Santiago Feantrier y Aguilar, clasificado en juicio de re
visión y  en concepto de jubilado con el haber anual de 1.000 
pesetas, dos quintas_partes del sueldo de 8.500 que le sirve de 
regulador, por reunir 80 años, 7̂ meses y 7 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de la Tesorería general de 
la Nación un mes y  81 dias; Escribiente primero y  Oficial dé
cimo, noveno, sétimo y  sexto de la Dirección general del T e 
soro 10 años, 7 meses y  81 dias, y  se le abonan por mitad del 
tiempo de cesante por reforma 9 años, 9 meses y 85 dias.

D. Nicolás Alonso y  Pardo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintqs par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 
36 años; 5 meses y 88. dias de servicios. E x tracto  de ios 
misinos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 8 de Noviembre de 1871 le 
fueron reconocidos 34 años, 8 meses y  18 dias, y  se le abonan 
como Jefe económico de la provincia de Alicante 8 años, 8 me
ses y  16 dias.
 ̂ _ D. Jaime Mariano Campaner, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 8.00j  pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 35 
años, ú meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas en 18 de Agosto de 1869 le fueron 
reconocidos como cesante 34 anos y 9 dias, y se le abonan por 
la mitad de tiempo de cesantía por reforma un año, 4 meses y 
10  dias.

D. José Clapes y Casadas, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber ̂ anual de 8.1 C0 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 86 
años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Prom otor fiscal de término del Juzgado de primera instancia 
de Gerona 17 años, 6 meses y 19 dias; Registrador de la pro
piedad de primera clase del partido judicial de Gerona un 
año, 4 meses y 88 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Domingo de Castro y Plaza, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 31 anos, 3 meses 
y  18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
3 años y  un mes; Adm inistrador de Rentas Estancadas de 
Alcocer y de Iliendelaeneina 17 anos, 3 meses y  un dia; F iel 
de los derechos de consumos de Madrid un ano, seis meses y 
88 clias^ Oficial sexto de la Administración de consumos de 
Maarid é Interventor segundo do la Sección de consumos en 
el depósito de los Docks 8 años y 89 días; Oficial de consumos 
de la Aduana de Cádiz 8 meses y 13 dias; Oficial auxiliar de 
quinta y  cuarta clase del Tribunal de Cuentas dei Reino 5 
años, 7 meses y  7 di as.

D. Manuel Dolt y  Tolosa, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.0,10 
que le sirve de regulador, por reunir 80 años, 3 meses y  
13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 1 .° de 
Abril de 1876 le fueron reconocidos 17 años, l i  meses y 7 dias; 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública con destino á la 
Dirección general de Impuestos, 8 meses y 85 dias, y Oficial 
de tercera dase con destino ’á la Adm inistración económica 
de la provincia de Albacete, un año, 7 meses y 11 dias.

D. Esteban Morales y Fernandez, rehabilitado en el dis
frute acl haber anual de 5.000 pesetas que en concepto de ce
sante le asignó el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 84 de Agosto de 1878, por reunir 
33 años, 4 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos en aquella sesión 30 años, 4 meses 
y 16 dias; Carabinero de Hacienda pública de la provincia de 
Zaragoza 4 años y 15 dias; Jefe de Administración de primera 
clase, con destino á servir la plaza de Oficial de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, 11  meses y 9 dias.

D. Florentino López Granda, clasificado en juicio de rev i
sión y en concepto de cesante con el haber anual de 375 pe
setas, cuarta parte del sueldo de 1.500 que le sirve de re
gulador, por reunir 15 años, un mes y  7 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: Escribiente de la Contaduría de Ren
tas de Oviedo, no se le abona este serv ic io ; Adm inistrador de 
Rentas de Girado y de Cangas de Onís, 8 meses; Oficial único 
de la Secretaría de lo- Intendencia do i a provincia de Oviedo 4

años y  o meses; Secretario de la Inspección de Aduanas y Res
guardos de la misma provincia 4 meses ; Oficial primero de la 
Acm inistiación de Contribuciones indirectas do la provincia 
de León 3 años y  un mes; Oficial de la Adm inistración de Ha
cienda publica de la misma provincia 6 años, 7 meses y 7 dias; 
y Vocal do la Junta provincial de Instrucción pública de León 
y  Adm inistrador de los derechos de consumos de la propia 
capital, no se le abonan estos servicios.

D. \Ícente de la Cruz y  Oteros, clasificado en concepto de 
jubilado con el babor anual de 8.400 pesetas, cuatro quintas 
paites del sueldo de 3.063 que Jo sirve de regulador, por reunir 
37 anos, 3 meses y 4 días de. servicios. Extracto de los misinos: 
en el ejercito 6 anos, 7 meses y 83 dias: Meritorio y Escri
biente en la Dirección general de liquidación de la Deuda pú- 

f  N.arios, 9 meses y 88 dias; Aspirante de primera clase á 
Uncial de Hacienda con destino á la ;Dirección ceneral de la 
Deuda 3 años, 10 meses y 87 dias; Oficial de cuarta clase de la 
misma Dirección general 11 años, 8 meses y  88 dias; y Oficial 
de segunda clase de la Sección administrativa do la Adm inis
tración económica de Valencia 8 años y 8 meses.

D. Juan Lubeiro y Pinol, clasificado en concepto do ccsan- 
?  o°í!nn babor a.nual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo

a o j  • r̂ °  sirve c'l(3 ^gu iador, por reunir 16 años, 6 meses
y  18 días de servicios^ Extracto de los mismos: Escribiente d© 
la Lontaauria do Arb itrios de Am ortización de la provincia de 
I onteved.a, no se le abona este servicio; Oficial segundo de la 
misma Contaduría, 7 años, 5 meses y 83 dias; Oficial cuarto 
primero de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Oviedo 8 anos, 5 meses y 9 dias; Oficial segundo de 
igual dependencia en Lugo 3 años, 8 meses y 10 dias; Inspec
tor de Ja contribución industrial y  de comercio de la Admi
nistración de Hacienda pública de Orense 9 meses y 18 dias; 
Oficial tercero primero de la misma Administración 8 meses 
y  8 días; Visitador de la renta del papel sellado de Orense, 
Jefe de la Sección de Estadística de la provincia de Ponteve
dra y  Secretario interino de la Junta de Agricultura, Indus
tria y  ̂Comercio de la misma provincia, no se le abonan estos 
servicios; Jefe de Caja de la Administración económica de la 
provincia de Lugo un mes y  17 dias; agregado á la Dirección 
gencial de la Deuda publica., tampoco se le abona, esto corvi
cio; y Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública 
con nestmo á la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Barcelona un año, 9 meses y 83 di as.

D. Juan Miguel do la Rúa y Fandmo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 1.500 pesetas anuales, dos 
quimas paites del sueldo de 3 .¿¡fj que le sirve de reculador 
por reunir 81 años, 10 meses y 88 dias de servicios. Extractó 
de los m ism os:¡Registrador de la propiedad de cuarta clase 
del partido judicial de Ordenes 13 años, 10 meses y 88 dias; y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Galindo y  Perez, clasificado en concepto de ra
bilado con el haber anual de 5.850 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 31 
años y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la, Contaduría general del Reino 5 años, un mes y  97 
dias; Escribiente y Oficial de la Dirección general de Omilabi
lidad Uanos y 7 meses; Oficial primero ele la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Al ice rite 1111 año y un dia; 
Oficial tercero de la Adm inistración de Hacienda pública de 
Madrid 89 dias; Oficial de la clase de segundos de la Dirección 
general de Contabilidad 5 meses, y Jefe de Negociado y de Ad
ministración con destino á la Dirección de la Caja general do 
Depósitos i  5 anos, 9 meses y 6 di as.

D. Manuel Genaro Gutiérrez Mirot, clasificado en concejiío 
de jubilado con el haber de 3.800 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que lo sirve de regulador, por 
reunir 35 anos, 3 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 84 de Marzo 
de 1877 le fueron reconocidos 88 años, 10 meses y 5 dias, y  se 
le abonan 6 años, 5 meses y 4 días como Escribiente do la D i
rección general de Aduanas, con arreglo al art. 10 de la ley de 
presupuestos de 88 de Febrero de 4873.

D. Francisco González y Martínez, clasificado en concepto 
ele jubilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 37 años, 8 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 6 años, 6 meses y 6 dias; Torrero de 
segunda clase de líneas telégraficas 8 años, 8 meses y 83 dias; 
Telegrafista y  Oficial de Sección G años y 6 meses; Jefe de es
ta c ión  de segunda clase del cuerpo de Telégrafos 5 meses y 43 
dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses y  un dia; Auxiliar 
segundo de Telégrafos 4 años, 40 meses y  93 dias: Oficial ter
cero de dicho cuerpo 3 años, 40 meses y  85 dias; Jefe de esta
ción un año, 8 meses y  8 dias; y  se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 4 años, 3 meses y  un dia.

CLASIFICACIONES DE U LTRAM AR.

D. Raimundo Vera y Mota, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 8.503 pesetas, mitad del sueldo de
5.000 que le sirve de regulador, por reunir 31 años, 40 meses 
y 85 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Ciases pasivas en 87 de Noviembre de 4879 le fueron recono
cidos 89 años, 9 meses y Odias; Oficial cuarto de la Adm inis
tración de Rentas de Mayagúez (Puerto-R ico ) 7 meses y  44
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días, y Oficial tercero, Vista ele la Administración de Rentas y 
Aduanas de Mayagüez un año, 6 meses y 5 dias.

D. José Bernardino de Cores y Escalante, clasificado en 
concepto de cesante con el haber de £.000 pelotas anuales, mi
tad del sueldo de 4.GC0 que le sirve de regulador, por reunir 
23 años y 8 meses deservicios. Extracto dé lo s mismos:  ̂en 
sesión celebrada por la suprimida Jun ta de Pensiones civiles 
en 3 de Setiembre de 4874 le fueron reconocidos 24 años, un 
mes y 2b dias, y se le abonan como Jefe de Negociado de ter
cera clase Auxiliar Letrado de la Oonsulloria de Hacienda de 
la, isla ue Cuba 2 años y h dias.

Cayetano Cruz y Cruz, carabinero retirado del Resguardo 
lie Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas 60 céntimos anuales, 
Ivés quintas partes de las 534 que percibió cu su plaza de ca
rabinero, por reunir 26 años, 11 meses y 17 dias de servicios
Lectivos. . . . .

•Simón de los Reyes y Cruz, carabinero de prim era clase 
retirado del resguardo de Hacienda de F ilipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de _ 369 pese
tas anuales, tres quintéis partes de las 61b que percibió en su 
citada plaza do carabinero, por reunir 2b años, finieses y 
:l di as de servicios.

(.liriaco Zamora y R osa, sargento primero retirado_ del 
cuerpo de Carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, 
clasificado con derecho á continuar en el disfrute e le re tiro  
de 76b pesetas anuales, tres quintas partes de las 4.275  ̂ que 
percibió en la citada plaza de sargento primero, por reunir 2b 
años y 10 dias-de servicios efectivos.

CL ASIFIC AC IO N DE LA R E A L  CASA.

1). Pedro Pollastre y Canosa, clasificado en concepto de jli
citado con el haber anual de 1.350 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.250 que le sirve de regulador, por reunir 28 
anos y 21 dias de servicios que en situación de cósanle le fue
ron reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era instan
cia do Clases pasivas en sesión de 19 de Abril de  1871.

U Q N T E -P IO  DE L A  P E N ÍN S U L A .

[Joña Isabel Alaminos y López, Religiosa profesa del con
muto de Agustinas calzadas de Ja Mo* dalona de esta Corte y I 
Luerí'ana de Ib Juan, Oficial que fue de cuarta clase de Hacien
da. publica. Se lo declara con derecho á la pensión del Monte- 
R.» de oficinas ue 253 pesetas anuales.

Dona Estanislao, Araus y Perez, viuda de X). Pedro Bena- 
, hn y Lantier, Administrador que fue do Correos de varias 
; anilinas. So le declara con derecho a la pensión del Morite- 
4 H de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Lona Segunda Hernández Tarruel, viuda de Ib Agustín 
Prado, Juez "'que fnó de prim era instancia de Montero. Se le 
■ vclaia  con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Eugenia Gros y Escuer, viuda de I). Leandro Boned. 
-Jefe de Negociado que fue de tercera clase de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 87b pesetas anuales.

Doña Luisa Viu y Gundin, huérfana de D. José, Juez de 
prim era instancia que fue de Cáceres. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Petra  Gundin en el 
goce de la pensión de Monte-pio de 1.12b pesetas anuales.

Dona Agustina Palomino y Tomiso, viuda de D. José Me-
• Nc'i y López, conductor que fue de Correos de Medina del 
ñam -o a Orense. Se le declara con derecho á la pensión del 
H “Pc-pio de Correos de 37b pesetas anuales.

Doña Rosario Miguel Sauz y Rodríguez, viuda de D. José 
?i.rn y Cantarero, Magistrado que fué de la Audiencia de V a- 
Lueia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Mfiestenos de 1.250 pesetas anuales.

Doña Matilde de la Rosa y Franco, huérfana deD. Manuel, 
bcial segundo que fué de la Contaduría de Rentas de la pro- 

nucía de Logroño. Se le declara con derecho á la pensión ín - 
t ‘0ra de 500 "pesetas anuales que disfrutaba en eom participa- 
,Mon de su herm ana Doña Gertrudis.

Dona Mar*ara Cortijo y C ala trava, viuda de D. Orescenci® 
Au i -< y Gome/ Ofc al que fué de la clase de terceros de 
Mee l da ] ubica, fie le declara con derecho á la pensión del 
x  tC-] n de íñ'ciir ss de ofi " pesetas anuales.

Huí rt Eli *i n Hn- a í dolí ble y I). Garlos Clérigo y Gonzalo, 
lu i t’fYrni  ̂ de D. JoH , Curr < que fué de Gabinete. Se les de- 
3 1 a ci u íRreí ht 1 1 i p< nsít 11 ri1e~ m del Monte-pio de Cor- 

- de 959 peM l o  ai i tdcs qm* o r Rutaban en cornparticipa-
* ii di s u  I c T i u r t i  i Di ña Lama on . ;

11. iñ iK  i ab( lien y Matufi , huérfano de D, Ferm ín , Mi- 
i t r p  «y.* un de 3 Cnrr in. Se le declara con derecho á la 
] * ü-'nu fiel ñh lr-iN fie Ministerios de 3.759 pesetas anuales.

Luíin Liaqo’iia éV r mudez l o ed o , viuda de D. José Lo^ez 
I Ai 5 1 ortm r ene fue del Ministerio de Fomento. Se le re- 
« bilitf m  . 1 diHiutc de la pmisión del Monte-pio de Minis- I 

rv de G‘0 i i h tes (di cjifiii L'S anuales.
1 j i ii í i 1 s  ib H r His v,r s y f1 o} on % viu da de D. Raf ae 1 López

I t 1 i i firtal uriinrri ene fué de la Administración Central
0 k jiiTv u Se le dcelar i t mi rlcrr cho á la pensión del Monie-
j fir H un  os dr V59 pcsi ias anuales.

I Mjn p, kstii'a  FcLmar y Zavala, viuda fio D. José de la 
¡ L i , y 11; L ia , ífihgi ira dr (pie fué lio la Audiencia de la 
tln ». S* h declara con derei ho á la pensión vitalicia del

1 l  ' de 3 8 7 5  i c 1 1 v  a i ir fii s.
j o * i FLÍ! i  n , r -u /  y F i t  mudez, viuda fie D. Bcsfiio
¿ fi» \ F A, m Vud ^g iu idr mjc fue de la Adiu'uislríioion 

tí « rnit! i de jjurpi u S 1 le i Ir chira con den che á la pensión
^Adíela del fie, oí r fie 5*’2 p redas y 50 céntimo* anuakv.

Doña María mga y Silva viuda de D. Fernando Horado y 
Rodríguez, Comal fiim i‘ué de In cíam de [rim eros rh* la Orde- 
n. Non general de Pacos del M íuiskrío de Fomento. Se le de- 
curra con derecno á la pensión Vitalicia del Tesoro de 1.250 
m el as anuales.

Peña Crhteta Peiro, viuda,de D. Ensebio Manuel de Bena- 
( Promotor fiscal que fuá del partido judicial de Molina 

r  Aragón. Se le declara con derecho á la pensión temporal 
Tesoro por ocho años do 300 pesetas anuales.

Roiía Margarita Calleja y Ramos, viuda de D. José Allen- 
i Palazar, Inspector primero que fué de la Administración'

<* Hacienda pública de Barcelona. Se le declara con derecho á 
i ' ision vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Lona María del  ̂ Carmen Jordán, viuda de D. Mariano Ri~
*> do de Asen si, Cónsul que fué de España en Trieste. Se le 
m vara con derecho á la pensión vitalicia de 675 pesetas 
v miles.

M ONTE—PIO DE ULTRAM AR.

Doña Luisa Salvan y Aparicio, viuda de D. Santiago G ar
cía Santa Coloma, Oficial primero que fué de la A dm inistra- 
oion principal de Rentas de la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 437 pesetas y 50 céntimos anuales.

M ESA DA S DE SU PE R V IV E N C IA

Doña Hermenegilda Gil y Rodríguez, viuda de D. Antonio ] 
García Perez, Ordenanza que fué de la estación de Telégrafos »

de Peñaíiel. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Antonia Altcl y Cantó, viuda de D. Juan Ji
ménez Mondejar, guardia que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

D. Manuel, Doña Victoria, Doña Leonor, D. Miguel y Don 
Juan Bustos y Casas, huérfanos de D. Bernardo, guardia que 
fué del cuerpo de Orden público de esta capital. Se les declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

EX C L A U ST R A D O S.

D. José Moníil, Corista exclaustrado del suprimido conven
to de Carmelitas descalzos de Calatayud. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el disfrute de la pensión de 75 céntimos 
de peseta diarios.

D. Antonio Andrade, lego exclaustrado del convento de San 
Francisco de Avila. Se le "rehabilita en juicio de revisión en 
el disfrute de la pensión de 75 céntimos ele peseta diarios.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.-=V.ü B.°—El Director general, Presidente, Maído-

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

Go b ier u o  de la  p r o v in c ia  d e la s B a leares.
Sección de Fom ento— Carreteras.

En virtud  de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas, he dispuesto que el dia 5 del mes 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, tenga efecto 
la sudasta para la contratación de los acopios de piedra m a
chacada con destino á las carreteras que se expresan en la  re
lación que se inserta á continuación durante el ejercicio del 
presupuesto de 1877-78.

La subasta se celebrará en mi despacho, en el dia y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y condiciones que han de 
regir en cada una de las carreteras, no admitiéndose n inguna 
proposición que se refiera á más de una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo adjunto, consignando pré- 
viamente en la Caja económica de esta provincia ia cantidad 
correspondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañar ai pliego el documento que justifique haber 
realizado dicho depósito, siendo preciso que los lid iadores pre
senten su respectiva cédula de vecindad.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
secunda licitación abierta en los térm inos presciitos en la 
citada instrucción; fijándose la  prim era puja por lo menos 
en 20 pesetas, quedándolas demas á voluntad de los licüa-

doies.^ £ e  [nsercion de este anuncio en la G aceta  d e

Madrid "serán satisfechos por los rematantes.
" * Palm a b de Noviembre de 187’ñ—Federico Terrer.

C A R R E T E R A S .

Barretera de Lluch á Santañy por Selva, Inca, Manaeor y
Fe!anitx. Metros cúbicos: 1.116— Presupuesto de contrata:
4.299 pesetas 39 céntimos.

Idem de Palm a al puerto de Soller.— Metros cúbicos: 77b.— 
Presupuesto de contrata: 3.030*25.

Idem de Palm a á Capdepera, por A lgaida, Manaeor y Ar
ta.—-Metros cúbicos: i.93b.—Presupuesto de contrata: 7.76P23.

* Idem de Palma á Soller por Yalldemosa y Deya.—Metros 
cúbicos: 787.—Presupuesto de contrata: 2.724*20.

Idem de Palm a al puerto de Alcudia por Inca y Alcudia.— 
Metros cúbicos: X.07b.—Presupuesto de contrata: 4.14P43.

Idem de Algaida (en la ele IMlrna á Capdepera) á Santañy 
por Llummayor.—Metros cúbicos: 700.—Presupuesto de con
trata: 4.854*95.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la contratación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carretera
qe  ,y  de los requisitos y condiciones que se exigen para
el cumplimiento de este servicio, se comprometo á_ tornar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será 
desechada la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y M inas, he dispuesto que el dia 6 del mes 
de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, tenga efecto 
la subasta para la contratación de ios acopios de piedra m a
chacada con destino á las carreteras que se expresan en la re
lación que se inserta á continuación durante el ejercí cía del 
presupuesto de 4877-78.

La subasta se celebrará en mi despacho, en el dia y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 
de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y condiciones que han de 
regir en cada"una de las carreteras, no admitiéndose ninguna 
proposición que se refiera á más de una do ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo adjunto, consignando^pré- 
viamente en la Caja económica de esta provincia ia  cantidad 
correspondiente al 1 por 400 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañar al pliego el documento que justifique haber 
realizado dicho depósito, siendo preciso que los Imitadores 
presenten su respectiva cédula de vecindad.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,- 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to re s , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 20 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Les gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  serán satisfechos por los rem atantes.

Palm a b de Noviembre de 1877.=Federico T errer.

CARRETERAS.

Carretera de Campos (en la de Algaida á Santañy) á los 
baños de San Juan.—Metros cúbicos: 348.—Presupuesto de 
contrata: 4.244 pesetas 64 céntimos.

Idem de Palrna á Puerto-Coll por Llum m ayor y F elan itx .— 
Metros cúbicos: 4.547.—Presupuesto de contrata: 6.405*92.

Idem de Petra (en la de Lluch á Santañy) al puerto de Po- 
Ilensa por Pollensa.—Metros cúbicos: 843.—Presupuesto de 
contrata: 3.479*79.

Idem de Palm a al puerto de A ndraitx por A ndraitx .—Me
tros cúbicos: 4.400.—Presupuesto de contrata: 4.427*50.

Idem de Ibiza á San Antonio.—Metros cúbicos: 229.—P re
supuesto de contrata: 4.424*54.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la contratación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carretera
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
el cumplimiento de este servicio, se compromete á^tomar á su 
cargo los mencionados acopios, con, estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad , escrita en le tr a , sin cuyo requisito será 
desechada la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas , Comercio y M inas, he dispuesto que el dia 7 de Di
ciembre próximo, á las doce de su m a ñ an a , tenga efect o la 
subasta para la adjudicación de los acopios de piedra m ach a
cada con destino á las carreteras que se expresan en la re la
ción que se inserta ,á continuación durante el ejercicio del 
presupuesto de 4877-78.

La subasta se celebrará, en el dia y hora señalados, en este 
Gobierno y ante el Subgobernaclor de M ahon, con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 4852; ha llándo
se en ámbos puntos de manifiesto los presupuestos detallados 
y condiciones que han de regir en cada u n a . de las carre teras, 
no admitiéndose ninguna proposición que se refiera á m ás de 
una de ellas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ari¡ 
reglándose, exactamente al modelo adjunto; debiendo consig
nar en metálico en las oficinas de Hacienda respectivamente 
la cantidad correspondiente ai 4 por 400 del presupuesto de 
co n tra ta ; acompañándose al pliego de proposición el docu
mento que justifique haber realizado dicho depósito, siendo 
preciso que los licitadores presenten su cédula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos en la citada in s
trucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 20 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción d e  este anuncio en la G a c e t a  b e  
M a d r id  serán de cuenta de los rem atantes.

Palm a b de Noviembre de 4877.=Federico Terrer.

CARRETERAS.

Carretera de Mahon á Ciudadela.—Metros cúbicos: 4.03b.— 
Presupuesto de contrata: 4820 pesetas 54 céntimas.

Idem de Mahon á Villacárlos.—Metros cúbicos: 450.—Pre
supuesto de contrata: 583*05.

Idem de Mahon á San Clemente.—Metros cúbicos: 450.—P re
supuesto de contrata: 583*05.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio 'publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carre tera
fie   y de los requisitos y condiciones que se exigen psra
el cumplimiento de este servicio, se compromete á tom ar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo será  des
echada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  J a én .
Sección de Fomento.— Oirás publicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
últim o, este Gobierno civil lia acordado señalar el día 48 de 
Diciembre próxim o, á las doce de su m añana, para la ad jud i
cación en pública subasta do los acopios de m ateriales-para la 
conservación de la carretera de prim er orden de Madrid á O á- 
diz durante el año económico actual, bajo el tipo de 44.484 pe
setas 66 céntimos. .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ia- 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de p ro 
vincia ; hallándose de manifiesto en la' Sección da F om ento, 
para conocimiento del público; los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han  
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán: en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to re s , una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja porfío ménos en 4~v> 
pesetas, y quedando las demás a voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 2b pesetas.

Jaén 46 ue Noviembre de 4877,^=E1 Gobernador, Ar augur en.

D epartam ento de E m isió n , T en ed u ría  d e l Gran  L ib ro  
d e la  D irecc ió n  g en e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

Por D. Agustín Olguera, como apoderado de D. Bonifacio 
Martin Lázaro, se ha solicitado que se declare extraviada la 
íarpeta-resguardo núm. 8.120, con la que D. Juan Villaseñor 
! Acuña presentó para su conversión en 10 de Marzo de 1852 
a certificación de Deuda consolidada no trasferible, núm e- 
‘o 3.910, de capital 11.381 rs. 5 m rs ., á favor de la capellanía 
jolativa fundada en la parroquial de la villa de P iedrahita 
)or Josefa González.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su 
)oder la expresada carpeta-resguardo la presente en este De- 
)artameiito dentro del término de 30 dias, contados desde el 
le la publicación; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
)lazo sin verificarlo quedará n u la , de ningún valor ni efecto 
j fuera de circulación.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.—El Jefe del Departamen- 
o, P. S., Enrique de Linacero.=V.° B.°—El Director general, 
Presidente de la Junta, Maldonado.
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moaao ae proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha Id de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, se compromete á tomar á su cargo ios 
acopios necesarios para la referida carrete,, a, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de p e se ta s  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de ?Jl de Octubre 
último, este Gobierno civil ha señalado el día 48cle Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pu
blica subasta de ios acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera de primer orden de la estación de Vilches a Al
m ería durante el año económico actual, bajo el tipo de 49.997 
pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 16 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, A ranguren

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 16 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de prim er órden 
de la estación de Vilches á Almería, se compromete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para la referida carrerera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .  pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octubre 
último, este Gobierno civil ha señalado el día 18 de Diciembre 
próximo, a la s  doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de primer órden de Bailón á Málaga du
ran te el año económico actual, bajo el tipo de 88.455 pesetas 40 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno^ de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándole exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 "del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la  refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
jpon tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 16 de Noviembre de Í877.=E1 Gobernador, Apangaren.

Modelo de proposición.
D. N. N .r vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 16 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de ¡a carrerera de prim er órden de 
Bailón á Málaga, se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
(je p e s e ta s  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

/E n  v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 22 de Octu
bre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 17 de Di
ciembre próximo, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación de la carretera de segundo órden de Torreáon- 
jirneno al Carpió durante el año económico actual, bajo el 
tipo de 6.174 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 .de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en

12o peseras, y quedando las demas a voluntan ae ios o cuaco- i 
res con tal que no bajen de 2o pesetas.

Jaén 16 de Noviembre de 1877.. =  El Gobernador, A ran- 
guíen.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia cíe Jaén con fecha 16 de No
viembre de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de ios acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
órden de Torredonjimeno al Carpió, se compromete á lomar 
á su cargo los acopios necesarios para la referida carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

G obierno d ®  la prov in cia  áe Begovía.
Sección de Fomento.— 0 oras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección de Obras públi
cas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 17 del próxi
mo Diciembre, y hora de una á dos de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación en el actual año económico de las carreteras 
que se expresarán.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa 
este Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Sección de Fomento del mismo los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos a que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que se inserta á 
continuación de este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha do consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en las subastas será el 1 por ICO del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. '

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe- 
da instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el ac to , entre sus auto
res , una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijándose la prim era puja pgr lo mé
nos en 12o pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 14 de Noviembre de!877.==Ei Gobernador, Domin
go Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de  con fecha d e ........
de 187...........  y de los requisitos y condiciones que se exigen
p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la parte de carretera de   com
prendida en la expresada provincia y en su trozo que empieza
e n  y concluye e n    se compromete á tom ar a su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la  cantidad en pesetas, y escritas en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras t trozos y presupuesto á que se refiere el 
anterior anuncio.

C O N SERV AC IO N .

Carretera de primer órden de Madrid á Francia por Boce- 
guillas.—Trozo único.—Desde el lím ite de la provincia de Ma
drid al lím ite de la de Búrgos.—Presupuesto: 8.253 pesetas 62 
céntimos.

Idem de Yenta de San Rafael á Segovia.—Trozo único.— 
Desde Yenta de San Rafael á Segovia.—Presupuesto: 10.473*58.

Idem de segundo órden de Be jeguillas á Segovia.—Trozo 
único.—Desde Boceguillas á Segovia.—Presupuesto : 7.506‘73.

Idem de Segovia á Arévalo.—Trozo único.—Desde Segovia 
á la estación de Arévalo.—Presupuesto: 8.062*98.

Idem de tercer órden de Segovia á Yalladolid por Ouéllar.— 
Trozo único.—Desde el empalme en la carretera de Boceguillas 
á Segovia á Navalmanzamo.—Presupuesto: 8.920*55.

D iputación prov in cia l de V alencia.
Comisión permanente.

El 47 de Diciembre próximo, á las diez de su m añana, se 
celebrará el sorteo para la amortización de 460 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao de las 4.225 que componen las 
nueve primeras series de las emitidas con arreglo á la ley 
de 48 de Junio de 4856. Sólo tendrán opcion á ser reintegra
das en este sorteo las obligaciones que resulten adheridas al 
convenio celebrado en 20 de Febrero do 4873 antes de la fecha 
en que debe efectuarse dicho sorteo.

Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 
hasta la víspera del sorteo, á las dos de la tarde.

Desde el dia 48 al 34 del propio mes de Diciembre los po
seedores de obligaciones favorecidas por la suerte deberán 
presentarlas en la Depositaría provincial con factura duplica
da. En uno de los ejemplares se liquidará el valor de las obli
gaciones, el cual será satisfecho desde el dia 4 de Enero próxi
mo á los interesados que las hayan presentado, siempre que 
de la compulsa que previamente ha de verificarse resulte su 
indudable legitimidad.

Los cupones de intereses de 4.° de Enero y 4.® de Febrero 
de 4878, correspondientes á las obligaciones que hayan obte
nido bola de reintegro, se presentarán con factura separada 
en la forma ordinaria. Si resuLase amortizada alguna obliga
r o n  de la sétima serie, cuyos cupones vencen en 4.® de F e
brero próximo, se descontará de los mismos la sexta parte de 
su valor, ó sea la correspondiente al mes de Enero.

Yalencia 42 de Noviembre de 4877.= E1 Vicepresidente, 
Eduardo Atard.—Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

El dia 20 de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de 54 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao de las 4.038 que componen ,

la décima série de las emitidas en virtud de la ley de 48 d 
Junio de 4856, y con arreglo al con venio celebrado con la Se 
ciedad del Crédito Valenciano en 19 de Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostum brada en le 
anteriores.

Desde el dia 21 al 31 del mismo Diciembre los poseedorc 
de las obligaciones favorecidas por la suerte deberán preser 
tarlas en la Depositaría provincial con factura duplicada. E 
uno de los ejemplares se liquidará el valor de las obligaeione: 
el cual será satisfecho desde el dia 4 de Enero próximo á le 
interesados que las hayan presentado, siempre que de la con 
probación que previamente ha de verificarse resulte su indo 
dable legitimidad.

Valencia 42 de Noviembre de 1877. — El Vicepresidení 
Eduardo Atard.—Por acuerdo de la Comisión, el Secretan 
José de Castells.

A dm inistración del Correo C en tra l .
SECCION IIE L IST A .

*Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Noviemh
Num . 320 Alfredo D. Losas.—Santiago de Cuba.

324 Andrés Tasara.—Aznalcollar.
322 Andrés Pimcntel.—Coin.
323 Bautista Sánchez.—Concha.
324 Carolina Jerez.—Venta del Espíritu Santo,
325 Celestino Miguel Diez.—Zamora.
326 Eduardo Coloma.—Ta raneo n.
327 Fel'ciano Noval.—Liérganes.
328 Francisco Peinado.-—Rioseco.
329 Gabriel Moreno.—Dénia.
380 Irene Cotillo.—Escorial.
331 Joaquín García.—Soria.
332 Juan R o gurin .—Vallecas.
333 Jacinto Baldasano.—Habana.
334 J. R. Olsina.—Valladolid.
38o José Marín.—Idem.
336 José Romero.—Ochandiano.
337 José Por ce 1.—Navaimoral.
338 Luis Ruiz.—Barcelona.
339 Máximo Griíol.—Ltrida.
340 Mamerto Ga: cía.—'Velcz-Rubio.
344 Pedro Oreus.—Toledo.
342 Pedro Gutiérrez.—Valladolid.
343 Pedro Rábago.—Reinosa.
344 Ramón Alonso.—Santander.

Madrid 49 de Noviembre de 4877-.—El Administrador, Marti 
Botella.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 49 de Noviembr
Núm. 345 A. Monteagudo.—Linares.

346 Celedonio Martínez.—Aranjuez,
847 Hijos de Rodríguez.—Valladolid.
348 Josefa García.—Genestosa.
849 Manuel Rivera.—Aranjuez.
350 Narciso Solanas.—Huesca.
351 Nieasio Tejonera.—Ferrol.
352 Promotor fiscal de Yecla.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—El Administrador, Mart

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M a d r i d .

Esta Exorna. Corporación, con arreglo á lo prevenido en 
el programa de festejos formado por la misma para solemni
zar el natalicio de S. M. el Rey D. Alfonso XII, se ha servido 
acordar que la revista do las personas de ambos sexos que se 
hallen en el disfrute de las pensione;, concedidas con tai mo
tivo se verifique en el presente año, ante la Comisión de fes
tividades y espectáculos, el dia 28 del corriente, á las tres de 
la tarde, en el salón de columnas de las (Esas Consistoriales; 
á cuyo efecto se presentarán los interesados, en el dia, hora y 
sitio indicados, provistos de la correspondiente fé de vida y 
cédula personal.

Al propio tiempo, previniéndose en el programa de festejos 
mencionado que los varones recibirán el capital y réditos que 
representen sus respectivas imposiciones al cumplir los 20 
años, y las hembras al contraer matrimonio; y debiendo los 
primeros alcanzar dicha edad en el dia 28 del corriente, S. E. 
se ha servido acordar que en el acto de la expresada revista 
se verifique la entrega de las repetidas libretas de imposición 
á los que se hallen en este caso; debiendo los interesados pre - 
sentarse á recibirlas acompañados de sus padres, y á falta  de 
estos de los tutores y curadores, con los documentos que acre
diten el discernimiento judicial de sus cargos en atención á la 
menor edad de los mismos.

Madrid 20 de Noviembre de 4877.—El Secretario, José Di- 
eenta y Blanco.

Esta Exema. Corporación, como subrogada en los derechos 
y acciones de la extinguida Jun ta municipal de Beneficencia, 
se ha servido acordar que la revista de los agraciados con 
lotes de 750 pesetas impuestas en la Sociedad La Tutelar á 
3onsecuencia de los donativos hechos con este objeto por L. M. 
la Reina Madre Doña Isabel II, se verifique el dia 28 del cor
riente, á las tres de la tarde, en el salón de columnas de las 
Gasas Consistoriales; á cuyo efecto se presentarán los in te re
sados ante la Comisión de festividades y espectáculos, provis
tos de la correspondiente fé de vida y cédula personal.

Madrid 20 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, José Di
renta y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas d el Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 2D de este Tribunal, se cita, llams 
Y emplaza por prim era vez á D. Bruno Cardenal y D. Alfom 
so Marina, Jefe económico é Interventor respectivamente de h 
provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora, á fin de que e i  
ñ térm ino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 d< 
publicado este anuncio en la  Ga ceta  por tres dias consecutl
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vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de Rentas públicas, correspon
diente al semestre ele ampliación de 1870-71, presupuesto de 
1871-73; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1877.=Manuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

S e v i l l a .
En el Juzgado de primera instancia de La Ram bla se llalla 

vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 42 de Julio 
de 1875.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes docum entadas en dicho Juzgado den
tro del término de SO dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de Córdoba.

Sevilla 18 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, José María Aguilar y Domínguez.

JUZGADOS MILITARES.

C ád i z .
D. Pedro Aznnr y do la Fuente Pita, Teniente de navio de 

prim era clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina y Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso d e  las 
facultades que me están concedidas ñor S. M. el Rey (Q. D. G .) 
en sus Reales Ordenanzas, Hamo, cito y  emplazo á  Manuel G ó 
mez feuijano, camarero que fue,del vapor-correo trasatlántico 
'¿fspafui en el mes de Julio de 1876, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
amñN de La provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en. esta 
dependencia o me manifieste el punto de su residencia; aperci
bido qut' de no verificarlo le parará el perjuicio, á que hubiere 
lugar.

Cádiz -16 de Noviembre do 4S77.=Pedro A znar.= P or man
dato de S. S., el Secretario, Cristóbal Ponee.

L e g a n é s
D. Felipe Diez Rey, Capitán graduado, Teniente y F iscal 

nombrado por el Sr. Coronel del regimiento infantería Balea
res, núm. 42,

Habiéndose ausentado de la plaza y Corte de Madrid el 
soldado Germán González Hernández, á quien estoy sum arian
do por el delito de segunda deserción; y usando de la jurisd ic
ción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el presen
te tercer edicto llamo, cito y emplazo al referido Germán Gon
zález, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
Leganés, donde deberá presentarse personalmente dentro- del 
término de 10 dias, contados desde esta fecha, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no 
comparecer en el plazo fijado se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Leganés á Ib de Noviembre de 4877.=Felipe D ícx = P o r 
mandato del Sr. Fiscal, Francisco González.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc a lá  de Henares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino d e  3 0  

d i a s ,  á  contar desde la inserción de es Le anuncio en l a  G a c e t a  
i j e  \ U b e i d ,  a todos ios que se crean con derecho á heredar á 
D Julián de Calzada y Santidades, soltero, natural d e  e s t a  
Ciudad, que falleció intestado el d i a  4* de Diciembre de 1876, 
para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado 
á deducirlo.

Alcalá de Henares 14 de Noviembre de 1877. =  Jacinto Y a- 
Ien tm ,= E l ac tuario , Gregorio Azaña. X—730

A lc a lá  la  Real.
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Lozano, Juez 
de puniera instancia de esta ciudad y su partido, etc.

A los Srcs. Jueces de prim era instancia de esta provincia 
saludo, y hago saber que e n  este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe se sigue causa crim inal de oficio contra Cristóbal 
Ruiz Camaeho, álias Coronas, vecino del Castillo, sobre hurto 
de una yegua de la propiedad de Antonio Rueda Marios, y las 
señas se expresarán á continuación, cuyo hecho tuvo lugar e n  
el sitio de Navaltrillo de dicho pueblo el dia 28 de Octubre 
último, en la que y en providencia de ayer he mandado se pro
ceda á la busca del sujeto y yegua referida, y una vez habidos, 
sean puestos á disposición de este Juzgado.

Y para que pueda tener lugar, expido la presente requisito
ria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, por la que requiero á los Sres. Jueces y Au
toridades civiles y militares se sirvan proceder por los medios 
que sean posibles á lo que se interesa en esta requisitoria, pues 
de así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 2 de Noviembre 
de 187 i.= Jose  M ana uozano.

Señas de la yegua.

Estatura la m area con corta diferencia, edad seis años, pelo 
negro, los ceños de un pié y una mano pintados en blanco, en 
un costillar dos ó tres pequeños lunares blancos, y en la punta 
de la oreja izquierda un redondel como un realillo, sin pelo.

A l l a r i z .

D. Leandro de Fernandez Miguoz , Escribano' del Juzgado 
de prim era instancia de Allariz, provincia de Orense.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido en provi
dencia de 6 del corriente se ha servido m andar citar para que 
comparezcan á declarar como testigos Francisco López, de la 
Pinza, en Sarria, Ramón Rodríguez Lozano, y otros dos jóve
nes, de nombre José ambos, y todos de la provincia de Lugo, 
que el 11 de Octubre último salieron de la villa de Maceda con 
dirección á Portugal á los trabajos del campo; apercibidos que 
de no comparecer á declarar en causa contra Manuel López, 
del referido lugar de la Pinza, sobre hurto de dinero á Manue
la González, del referido M aceda, sufrirán  la m ulta de SO pe
setas si demorasen su presentación en este Juzgado más allá 
de 15 dias después de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Allariz 7 de Noviembre de 4877.=Leandfo Miguez.

A o i z .

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era 
instancia de este partido de Aoiz, en N avarra.

Por la presente cédula se cita á Tomás García, Francisca y 
Dernardino Echevarría y Juan Olivor, de raza gitana, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 20 dias comparez
can en este Juzgado á declarar como testigos en la causa pen
diente contra Inocencio García y Echevarría sobre lesión grave 
á su herm ano Melchor.

Aoiz 13 de Noyiembre de 1877.=José Domínguez Izquier- 
do.=De su orden, Tiburcio Pegenante.

A z p e i t i a .
El Licenciado D. Gervasio O liden, Juez m unicipal de esta 

villa, ejerciendo la jud icatura de prim era instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á todas las per
sonas que resultaron heridas ó perjudicadas á consecuencia 
del choque de varios coches del tren núm. 18, cuyo incidente 
tuvo lugar en 2 de Diciembre de 1864, en iré los kilómetros 547 
y 548 de la línea del ferro-carril del Norte, jurisdicción de la 
villa de Cegama, para que dentro del térm ino de 10 dias, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juz
gado ó pongan en conocimiento del mismo su actual paradero 
para recibirles declaración y hacerles el ofrecimiento por si 
quieren m ostrarse parte en la causa que me hallo instruyendo 
sobre aquel hecho ó in ten tar la acción civil ó crim inal que en 
v irtud  del mismo pueda competirles.

Dado en Azpeitia á Si de Octubre de 4877.=Gerva,sio ü li-  
den .= P or su m andado, Anastasio Hernández.

C a m b a d o s .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de E sp añ a , y  en su 

nombre el Sr. D. Alejandro Guitian de Arm esto, Juez de p ri
m era instancia de la villa de Cambados y su partido.

Hace público por segunda vez que el Procurador D. Manuel 
Silva, en representación de Josefa y Jesusa Bruzada , in terve
nidas de sus respectivos m aridos Francisco Torres y Manuel 
Arosa, vecinos de Dena y Nantes, en este partido, propuso de
m anda de mayor cuantía, entre o tro s , contra Andrés Bruza
da, de la indicada de Dena, sobre petición de herencia. Confe
rido traslado para contestarla ai P rocurador D. José María 
Vidal, designado en turno al Andrés Bruzada , presentó escri
to afirmando se halla en la imposibilidad de poder efectuarlo, 
debido á que carece de instrucciones de la parte que está au 
sente en ignorado paradero, razón por la cual desistia de ta l 
representación.

En su vista recayó la siguiente providencia :
«Cambados 16 de Junio de 1876,—Sin perjuicio de la res

ponsabilidad que en su dia pueda exigir á este Procurador 
Andrés Bruzada, téngase por desistido de la representación 
que por el mismo ejerce en estos autos, haciéndosele saber al 
interesado á medio de edictos que se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por térm ino de 
30 dias.

Lo mandó y rubrica S. S. el Juez de partido , y eertifico .=  
Está rubricado.=V arela González.»

Por auto de ls¡ de Marzo último se mandó hacer un se
gundo llamamiento por térm ino de 15 dias, y hacer saber al 
Bruzada dicha providencia; y al efecto se expide el presente 
que firmo en Cambados á 13 de Octubre de 1877.=Alejandró 
G uitian .=P or mandad© de S. S., Pedro Mourullo y Barros.Castrogeriz

D. Prim itivo González del Alba, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Castrogeriz y su partido.
% En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á tres sujetos desconocidos que [en la noche del 6 al 7 del 
actual entraron en la casa de Roque Ramos Arroyo, vecino de 
Melgar de Fernam ental, y cometieron un robo con intim ida
ción en las personas y fuerza en las cosas, consistente en 8.000 
y pico de reales en monedas de oro, p la tay  cobre y que á conti
nuación se reseñarán, así que las señas que constan de los 
malhechores, para que en el término de 15 dias siguientes al 
en que esta requisitoria se halle inserta  en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
con ta l motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de 
no realizarlo se les declara rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XII en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y encarga
dos de la ronda judicial procedan á la busca y captura de los 
desconocidos de que antes se ha hecho mérito, y segura con

ducción á este Juzgado con el dinero robado y trajes que ves
tían al cometer el delito.

Dada en Castrogeriz á 46 de Noviembre de 4877.=Prim iti- 
vo González del A lba.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Señas de los ladrones.
Uno alto, grueso, que llevaba la cara de yeso ó enharinada, 

como ele 40 años de edad; vestía traje de paño fino, y la cha
queta era oscura; llevaban un rewolver y una pistola de dos 
cañones.

Efectos robados.
Diez y seis ó 47 duros en seis monedas de oro de á 40 rs., y el 

resto de dicha cantidad en de á 30 y 34 rs. y cuartillo; 44 du
ros en calderilla, y lo restante en plata, en piezas de á 20 rea
les, medios duros, pesetas y medias pesetas; lo primero, ó sea 
el oro, lo tenia el perjudicado en unsaqu ito  de estopa como de 
una cuarta de largo; lo segundo se hallaba en una cesta, y lo 
tercero, que es la plata, en una bolsa de lienzo, que es de la 
pulga; las dos bolsas que no tenían m arca las llevaron con el 
contenido los malhechores, no haciéndolo de la cesta.

Cifu en tes.
D. Ramón Rebert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad- 

ihinistraeion civil, y Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José ITerraiz y 
Martínez, natural de Arbeteta y vecino últim am ente de Ma
drid, para que en térm ino de 20 dias, contados desde que apa
rezca inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á nom brar Abogado y Procura
dor que lo defiendan y representen en la causa que se sigue 
contra Juana Herraiz y García, vecina de Arbeteta, por false
dad; apercibido que de no hacerlo continuará la causa sin 
volver á citarlo y le parará el perjuicio que hay/a lugar.

Dado en Cifuentes á 46 de Noviembre de 4877.=Ram on 
ReberU =El actuario, José Recuenco Bravo.

Ch e l v a.
D. Teodosio P inaza Valls, Juez de prim era instancia del 

partido de Chelva.
Por el presente se- cita, llam a y emplaza á Avelino Blasco y 

Larrea, soltero, de esta villa, Oficial carlista que fué en la ú l
tim a guerra civil, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 45 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín* oficial de la provincia, y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en causa sobre asesinato de José 
Roger y  Francisco Amado; apercibido que de no-hacerlo den
tro  de dicho térm ino le parará el perjuicio que Laya lugar.

Dado en Chelva- á  43 de Noviembre de 4377.=Teodosio P4r  
nazo .= P or mandado de S. S., Francisco Belengmer.

E n t r a m b a s a g u a s .

D. Constantino Tuco y Fernandez, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia de Entram basaguas.

Doy fé que en la causa que en este Juzgado se instruyo 
contra D. Gervasio Setien, natu ra l de Meruelo y domiciliado 
en esta capital de partido, sobre exacciones ilegales, se ha dic
tado el auto cuyo literal contexto, es como sigue:

«Auto.—Resultando que principiada esta causa en v irtud  
de la certificación expedida por S« E. la Sala dolo crim inal, en 
la que se m anda desglosar la carta que obra por cabeza de 
o tra  causa que contra D. Gervasio Setien y oíros se instru ía ; 
practicadas todas las diligencias conducentes al esclareci
miento del hecho, declarado en esta por exacciones ilegales 
procesado el Setien, natu ra l de Meruelo y vecino de esta capR 
tal de partido, y dictado auto de prisión, no ha podido hacér
sele saber tal proveído sin que haya podido- conseguirse en ra 
zón á su ignorado paradero:

Resultando qne llamado por edictos que se insertaron en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  nacional, no sena 
presentado ni ha sido habido el procesado á pesar de haberse 
trascurrido el término marcado en los mismos:

Resultando que dado traslado al Sr. Prom otor fiscal y eva
cuado este, es de parecer se declare term inado el sumario, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 49 de la ley provisional 
sobre reformas en el procedimiento, crim inal:

Considerando y teniendo presente lo dispuesto en el artícu 
lo 433 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, S. S. por ante 
mí el Escribano dijo: se declara rebelde á D. Gervasio Setien 
Mazo: archívense las actuaciones h asta  tanto se presente ó 
fuere habido: póngase este auto en conocimiento del Sr. P ro
motor fiscal; y para la notificación del procesado mediante á  
su rebeldía, publíquese en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d : consúltese este auto con S. E. la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia del territorio, remitiéndose al 
efecto la causa por el conducto y form a prevenidos.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Lorenzo Jacobo 
Sánchez, Juez de prim era instancia del partido de E n tram bas
aguas, á 43 de Octubre de 4877, de todo lo cual yo el Escriba
no doy fé.=*Lorenzo Jacobo Sanehez.=C onstantino Tuco.»

El auto inserto es conforme con su o rig ina l, obrante en la 
causa de su razón: doy fé, y á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el pre
sente que, visado del Sr. Juez, firmo en Entram basaguas á 44 
de Octubre de 4877.=Y.° B.°=Lorenzo Jacobo &anchez.=Cons~ 
tan  tino Tuco.

D. Constantino Tuco y Fernandez, Escribano actuario del 
Juzgado de Entram basaguas.

Doy fé que en la causa que en este Juzgado se instruye con
tra Carlos Ferro Iglesias, natu ra l de Salam anca, sobre hurto



Gaceta de Madrid.=Núm . 325. 21 Noviembre de 1877. 557

de una pieza de bayeta, se ha dictado el auto cuyo literal con- ¡ 
texto es como sigue:

«Auto.—Resultando que principiada esta causa por hurto  
de una pieza de bayeta, verificado en la noche del dia 14 de 
Marzo de 4878 en el comercio de D. Francisco Ábascal, vecino 
de Santoña, y se han practicado cuantas diligencias han sido 
conducentes al esclarecimiento del hecho, declarando procesa
do á Carlos F erro  Iglesias, residente en la ciudad de San
tander:

Resultando que citado y emplazado por requisitorias que 
se insertaron en el Boletín oficial de esta provincia, la de Sa
lamanca y G a c e t a  d e  M a d r i d , no se ha presentado ni ha sido 
habido el procesado á pesar de haber trascurrido el térm ino 
marcado en las mismas:

Considerando que se han practicado todas las diligencias 
del ¡sumario, debe suspenderse su curso hasta que el ausente 
se  presente ó fuere habido : de conformidad con el dictamen 
del Sr. Promotor fiscal, y teniendo presente lo preceptuado en 
-el -art. 130 de la ley de Enjuiciam iento crim inal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo: se declara rebelde á 
rCárlos Ferro Ig lesias: archívense las actuaciones hasta tanto 
rse presente 6 fuere habido : póngase este auto en conocimiento 
del Sr. Promotor fiscal; y para la notificación del procesado, 
m ediante á su rebeldía, publíqucse en el Boletín oficial de esta 
provincia, Sa de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Consúltese el mismo con S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia del territorio , remitiendo al efecto la causa por el 
conducto :y formas prevenidos,

Así lo proveyó, mandó y firm a el Sr. D. Lorenzo Jacobo 
Sánchez, Juez de prim era instancia del partido de E ntraA bas- 
aguas, 417 de Octubre de 1877:; de todo lo eual yo el Escribano 
doy fé.»

El auto inserte es conforme con su original, obrante en la 
causa de su razón.: doy fé, y 4 que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el pre
sente, visado por al Sr. Juez y:sellado eomel de este Juzgado.

Entram basaguas 18 de Octubre de 1877.=Y.<0 B.°=Lore©zo 
Jacobo íSanchez.==--Constantm© Tuco.                           Estepa

D. Manuel María Rodríguez y Jimen.cz, Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por la presente cédula se <eita 4 Cayetano Jiménez Vela-seo, 
conocido por Cayetano Menea, de esta vecindad, para que 
dentro del término de líFdias , á contar desde la ¡publicación 
de la presente , comparezca en la audiencia de este Juzgado 
para declarar en la  causa que en el mismo y ante el Secreta
rio  que autoriza pende contra Lorenzo Luque Sánchez, de esta 
misma vecindad., por lesiones.

Estepa 8 de Noviembre de 4877.=M anuel M. FUdrignex.— 
p o r mandado de .8. S., Gabriel del Pozo.

E s t r d a
D. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por la presente se llam a á  Dominga Troyhiño Saara, solte

ra, de 40 años de ed ad , labradora y vecina de la  parroquia de 
Pardesoa, en el distrito de Forcarey, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de 15 días, contados 
desde la últim a publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado para am pliar la declaración 
de inquirir que prestó en la causa crim inal que se Je forma á 
ella y á su herm ana Josefa por hurto  de maíz á ou vecino Ber
nabé Penas, una vez que buscada en su casa no fué hallada; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar según la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la detención de la aludida Troytiño, cuyas señas se ex
presan á continuación , y siendo habida se la conduzca á la 
cárcel pública de esta villa.

Estrada 9 de Noviembre de 4877.==José Vidal.==Por Andú- 
ja r, José María Brañas.

Señas de la Dominga Troytiño.
E statura regular, pelo y. ojos castaños, color moreno; viste 

refajo y mantelo de paño tarazona del país , chaqueta de tela, 
pañuelo de algodón á la cabeza, encarnado, y usa zapatos.

Figu eras
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente, y á consecuencia de la causa crim inal se

guida en este Juzgado sobre aprehensión de contrabando con
tra  Miguel Cesta y Corominas, natu ra l de Seriñá, vecino de 
esta ciudad, de estado viudo, de edad 58 años y de ejercicio 
mandadero, por sentencia firme de laExem a. Audiencia de este 
territorio ha sido condenado á reintegrar á la I-Iacienda la can
tidad de 379 pesetas del derecho devengado, y á la m ulta del 
triplo de este valor, y por insolvencia un dia de prisión por 
cada medio duro; y como quiera que se ignora el paradero y 
actual residencia del mencionado Miguel Costa, y ser además 
declarado insolvente, he resuelto sea llamado y buscado por 
medio de requisitoria á fin de que dentro del improrogablo 
térm ino de nueve dias comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el consiguiente per
juicio.

Y ai mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles del mencionado Miguel Costa y 
Corominas, caso de hallarse en alguno de los puntos de su ju 
risdicción.

Dado en Figueras á 13 de Noviembre de 4877,=Juan Gual
berto Nogués.=P©r mandado de S. S.? Máximo Gil.

G a u c i n
D> Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Santos 
Ruiz, natu ra l y vecino de Benarrabá, para que en el término ’ 
de SO dias, contados desde el siguiente á la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á prestar inquisitiva y oir el 
auto de procesamiento, con la prestación de la obligación de 
comparecer siempre que sea llamado y en fin de cada un mes 
en causa que se le sigue sobre ocultación de ciertos documen
tos pertenecientes á la Secretaría del Ayuntam iento de Benar
rabá, cuya entrega no ha justificado y debió efectuar como 
Secretario que fué de dicho Municipio; que si lo hiciere será 
oido y adm inistrará justicia, y en otro caso se sustanciará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares *y demás agentes de policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y su remisión á este Juz
gado en clase de detenido, si fuese habido, pues en ello se in 
teresa ha recta adm inistración de justicia.

Dado en Gaucin á 18 de Octubre de 4877.=Nicolás López de 
H ierro .=P or su mandado, Teodoro Molina.

Gergal.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España 

(Q. B. G.), el Juez de prim era instancia de esta villa de Gorgal 
y su partido.

A todos los dem ás Sres. Jueces de prim era instancia é in
dividuos de la policía judicial de la Nación hago saber que en 
el sumario de causa crim inal que se instruye en este Juzgado 
contra Francisco Santander Gómez, vecino de Alda, en este 
partido judicial, sobre amenazas á un agente de la Autoridad^ 
se h a  acordado la comparecencia del referido procesado en este 
dieho Juzgado para recibirle inquisitiva, notificarle el auto de 
procesamiento y que constituya la obligación apnel actaúe com
parecer cuando sea llamado; y como quiera que se ignora su 
paradero, be mandado en providencia de este día llam arle por 
medio de requisitoria y señalarle el térm ino de 30 d'ias para 
que se presente con tal objeto; en la inteligencia que pasados 
sin que lo efectúe se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y en v irtud de lo dispuesto por el art. 430 -de la ley provi
sional de Enjuiciam iento crim inal se expide esta requisitoria» 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en Gergal á 5 de Noviembre de 4877.=Lorenzo Pa
dilla y P enela.= Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

La Carolina.
El Sr. Juez de prim era instancia Me este partido, per pro

videncia de este dia y en causa que se sigue centra Francisco 
Delgado Ruiz é Ildefonso Linares Trillo, ha acordado se cite 
por medio de la  presente al Ildefonso Linares á fin de que 
comparezca en Jos estrados de este Juzgado., que tiene su 
audiencia en la calle Real, núm. 20, dentro de octavo dia, para 
hacerle saber nombre Abogado y Procurador que le represen
ten y defiendan en  dicha causa; bajo apercibimiento de nom
brárselo de oficio.

Y para que le sirva de notificación, pongo la presente que 
firmo en La Carolina á 45 de Noviembre de 4877.—Pedro de la 
Vega..

L e d e s m a
D. José Marceliano González, Juez de prim era instancia de 

Ledesma y su partido.
Por el presente segundo anuncio se hace saber que desde 

el dia 44 de Enero hasta el 28 de Mayo del corriente año es
tuvo desempeñando D. Julio Mareos García el Registro de la 
propiedad de este partido en concepto de Registrador in teri
no; y en virtud de lo que dispone el art. 277 del reglamento 
vigente de la ley hipotecaria, párrafo tercero, se cita á los que 
tengan que deducir algunas reclamaciones contra dicho Re
gistrador interino para que dentro del térm ino de seis meses, 
á contar dosde que cesó, la presenten en este Juzgado á los 
fines que determina la citada ley.

Ledesma 44 de Noviembre de 4877.—José Marceliano Gon
zález.—Manuel Claudio Ortiz.

M a d r id .—A u d i e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. D. José Fernandez Giner, 

Juez municipal, e interino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, dictada en causa que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda en averiguación 
del autor ó autores de las lesiones que sufre Gabriel Frey 
Vázquez, se cita y llama á este último, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término do seis dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía á fin de hacerle saber cierta providencia;' 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 44 de Noviembre de 4877.=V.° B .°=F. G iner.=E l 
Escribano, José Escribano.

M adrid.- Buenavista
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavis- 

ta  de esta capital ha acordado con esta fecha se cite á Don 
Faustino García Rojas para que en término de seis d ias, y 
bajo lo preceptuado en el art. 49 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, comparezca en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito á una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Madrid 34 de Octubre de 4877.=V.° B .°= R ondan .= E l ac
tuario, Bonifacio Guillen.

M a d r i d — C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
y refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por medio del 
presente edicto á los acreedores del concurso necesario de Don 
Pantaleon Franco y González, que no han sido citados indivi
dualmente por ignorarse sus domicilios, para la jun ta general 
que ha de celebrarse el dia 3 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, en el local de audiencia de dicho Juzgado 
sito en el piso bajo del Palacio de Ju stic ia , convento que fué 
de las Salesas, con objeto de nom brar un síndico en reemplazo 
del que lo es D. Julián García de Olalla, que ha hecho renun
cia de su cargo.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.=  Y.# B.* =  Barnuevo. =  
Venancio de Orche. X—730

M a d r i d  —C o n g r e s o .
En este Juzgado de prim era instancia del distrito del Con

greso y Escribanía del que refrenda se ha presentado dem an
da civil ordinaria deducido, por Doña María de los Dolores y 
Doña María de *los Angeles Suarez y Casal sobro que se 
declare extinguido un censo de 49X08 rs. y 6 rnrs. cor
respondientes al patronato real de legos fundado por D. Se
bastian García Valdemora y su esposa, con carga anual de- 
ocho misas rezadas en la iglesia de San Millan, sobre la casa 
calle del Peñón, núm. 40 de esta villa. Y en su virtud por pro
videncia de este dia se ha mandado citar y emplazar por el 
presente á los que se crean con derecho á dicho patronato para 
que dentro del término de nuevo dias comparezcan en forma 
á oontestar la expresada demanda.

Madrid 43 de Noviembre de 4877. =Y.° B.°=E1 Sr. Juez^ 
Ruiz de Lope.=E l Escribano, Aníolin Valdés. X—728

M a d r i d . —D e c a n a t o .
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de lo s cte pri

m era instancia de esta capital, refrendada por el in frascrito  
Escribano, se llama á D. Juan Cuartero y Agudo para que 
•dentro de! término de ocho dias comparezca en la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el Palacio de Justicia , con el fin 
■de hacerle un requerimiento acordado por los señores de la 
í^ala prim era de la Exorna. Audiencia de esto distrito en auto 
de 5 de Getubre último.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=Donato Toledo.

M a d r i d —H o s p i t a l .
D. Rafael Solís Llábana, Juez de primera instancia del dis

trito  del Hospital de Madrid.
( Por presente requisitoria cite», llamo y emplazo á Rosario 
¡ O al tan azor Sedeño, natura! de Granada, de 37 años de edad,, 

•de estado casada, hija de D. Joaquín y de Doña Gracia, vecina 
de esta capital y cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
■de esta capital para cum plir las penas que le han sido im
puestas en la causa seguida con tra ía  misma por estafas; aper
cibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 
captura, presentándola para cumplir lo acordado.

Dada en Madrid á 45 de Noviembre de 4877.--Solís L iéba- 
na„=Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Martines.

m a d r i d . - I n c l u s a
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se 
llama á Nemesio Santa María Esposito, y a Rosa Claramonte 
y Romero, vecinos que han sido de la misma y cuyo paradero 
se ignora, con objeto de que se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía del que suscribe para devolverles cierta cantidad 
de dinero y otros objetos que les fueron ocupados al ser dete
nidos en el mes de Febrero anterior como responsables del de
lito de que han sido absueltos.

Madrid 13 de Noviembre de 1877.=V.° B.°=Viccníc y Cor
so.=E1 Escribano, La Torre.

M a d rid .-U n iv e rs id a d
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del ac
tuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública subas
ta por término de 30 dias una casa sita en la villa de Moratado 
Tajuna, calle Alta de la Libertad, antes calle Real, con vuelta 
á la plaza, que consta de planta baja y principal, distribuida 
aquella en portal, habitación, cuadra, dos corrales y lagar en
losado de piedra, con 45 tinajas para lá elaboración del vino, y 
bodega subterránea con otras 45 tinajas; la principal está dis
tribuida en varias habitaciones y graneros: comprende la casa 
una superficie de 843 metros 48 decímetros cuadrados, y ha 
sido valorada en la cantidad de 9.500 pesetas, á rebajar cargas. 
Para su remate se ha señalado el dia 21 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Lo que se hace público por medio del presente; adv irtién
dose que no se adm itirá postura inferior á ha tasación.

Madrid 46 de Noviembre de 4877.—Calleja. X—729

M á la g a .— S n t o  D o m i n g o
Por providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad en causa 
sobre lesiones contra José Garrigos Calabuig, se manda citar á 
D. Ramón Martínez Cases para que dentro del térm ino do 20 
dias comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la casa núm. 42 de la calle de las Carmelitas, y hora de la una; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y á fin de que en cumplimiento de lo mandado se inserte
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esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la p r e s e n t e  e n  
Málaga á 14 de Noviembre de 1877 .=Vicente Dimas Tovar.

NOTICIAS OFICIALES..

Compañía general española de Tran vías.
El Consejo de administración do esta Compañía, según es

c r i tu ra  fecha id  del corriente, omite con garan t ía  de las obras 
y  rend im ien to  del Tramóla de Madrid al Real Sit io  del P a r 
do 3.C30 obligaciones de 2Ó0 pesetas cada una  con interés anu a l  
cíe 8 por ICO, pagadero por semestres, reembolsablcs en 25 sor
teos, de los cuales el primero tendrá  lugar en 1881 y el últ imo 
en 1905.

Lo que pono en conocimiento del público, con arreglo al a r 
tículo 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Madrid 19 de Noviembre de 1877.—P. O., el Secretario, Vic
torino Escudero. X —1721

Bolsa de M a d r i d .

C otización , o fic ia l del tlia 20  de N o v ie m b re  de 1877, c o m p a ra d a  
con  la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS..
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 j j-----------------------------------------

Aid ai ale, 3]S d. Logroño , , . .  »* 8[4
Almo, . . .  i -s .'¡4 burea., , . »  R2
Unabiíe. , .  i? 3|4 L u g o      * t

A le nn m. , , ,  1 « úábiLM  w i h 's¡4
r‘. rjbi. a IR. * Mmcia  »  ̂ R2
l* i l mi?. , i b 7j$ . OreruiC  » 4
d -m ri'l ría w J í)\ M'du  * ; 1 ;
Si'mI . par. < LaOoirín. . . . ® 8:4
biituin, » , , » 4 8 ■ Prdiíi i Malí.1 » 8¿4
buigU'i  » : '¿[\ I Painpluiia.. . » : -S ;
r1 i e 111 s , . ,  » * . PuriUverlra . » 4
Soba . .  •* 4 1 ¡s t ima.  » 8(4

i vj< n«»,. m t I Sabmí n c a , , » ! 5T8
' AHiun. » 1 R2 S. Sebisl ion » 1 D4
un bu i BimI, * 1 R4 Santander. . » 7¡8

újj 1 i;  ̂ , » ! 1 Si a. Cruz í Id, » 4(5
íür Ufi i . . .   ̂ i 4 Sautirgo. . .  . n i
’ijrnc i . . , , .  I p » í'fg ivia,. .. , » 5¡8
1 j¡f rol . . . . . . .  * \ i Sevilla    » 7(8
f 1 u n a   * | 5¡8 Soria  » 4 ¡%
l un., . . . .  t í fárragona . , 1 » f 4
Lanada  i* 8 [4 [Vruel  » ¡ 3(4
eiadab^&iu,  ̂ 1 1 ledo . . , . . .  » ; 4 ¡8

i b r u   t ; 4 ’ Tüdd n. . . . . .  » i (4
B í iE v a   > i 4r4 V a len c ia . . . .  * 4
i'HUCá.. . . . .  ;» 4¡á i Valbn!ojid ,. » 4
b>eii  ,. » 7j*í ; Vígo. . » 4 \ [4
m e z  Fnnit* » 7fs V í io i í a   » 4
Leup . . . . . . .  n 8]8 '• Z a m o r a . » 8¡8
G’i i d i .  — , x- 1 üiS ' Z a ia g c z a . , , .  » 7[8
Ac a t e s   » j

Bolsas extranjeras,
PARÍS 19 NOVIEMBRE*

(8 por 4 00 e x te r io r . . .  á 42 45(18.
Fondos españole* . (

13 por -M0 in te r io r . . ,  á , »
Fondos franceses .......• I r E ^ í n A   ^ 74‘50.' í 5 por 4 00   á 4 06*65.
Consolidados ing leses  .........................................   <je, 4 (2.

Cambios oficíales sobre plasas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, 48*25.
París, á 8 días vista. 5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 90 de Noviem bre de 1877

*rm*P3RAT'J!U 4/.lU!:A j v t ^ , v : - . \  l|
r-̂ =~rz'~rr-~r-------- [ DIRfSCClOR

HOKAS. TKf'.wyülKTRO j
m m -o     plychise OqividiUo. fífJ eM*.
. ' - * -uí cu o-:*-.- |r u t e n o  u sócv. ñldo

6 de i o 'ítu ■ 709*20 -i 8 4 2 E. Calma . Ais. nubes,
9 de le m, 709 G7 8 5 2*8 i¡\T. O ...  Idem.. Nubuso.

<2 de! á\í\ . , 708-57 4£ -0 8‘8 -iS. O . . .  ídem .. Cubierto.
3 de i a t . . 707 4C3 -i -| 8 8*2 ¡N.O... Brisa.. Cási cub.°
6 de L t.. 707-97 : 9 3 7*0 ¡N.O... Idem.. Nuboso.
9 de hi n .» 70S'53 8 0 6*3 iN. O .. .  Viento. Despejado.

Temperatura má.rírna del aire, á la som bra .. . . . . . .  t . 43*4
Idem mínima de i d ...............       „ 0*9

Diferencia.  .......... .. 4 2*2
Tempcr-atnra rnáximn al sel, á L47 metros déla tierra ..  4 6*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................  32*9

Diferencia .......... ................... ........... .. 4'6*5
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varios 
punios de la Península d  di a 90 de Noviembre de 1877.

.¿itVUüÁ TfvMl’KR* - dizzcs- PUKRZA ESTADO
nl N a u '' Mlra ■■i ti¡i>t nv' nii'v'1 ! V * 1 ¡.j r 'Ui'j.1’ úlSii tu' S - 1 l,’ $¡11 til L í 1?A Dha. a! n; -a . >} O , A :. ¡ ' m id mí

• í 1" "  <i * . - ú ( u u c  vitntt/,  c i t i e ,■ i rmnrfiii.

t . í c )  aslian. 762*3 42-0 S. O . .. Brisa .. Lluvioso . TranqA

i j  .........  763*7 44 2 O . . . . . .  Viento. íd e m . . . , .  »
dore s i (8 h.) 76^‘C 4 3-2 S. O . .. ídem .. Nuboso . . .  Agii*
t: :,l [>____  7 67*8 4 í *5 %. O . . .  Calma . Idem  --------  »

O porto,., . . .
Lríboa  769*4 13*5 N. N.O, Brisa.. Cásicub.0. Bella.
Badajoz... ..

8. Fern.......
Sevilla.., ..  .
Tarifa.
Granada.... .  767 4 6 9 E  Calma. Despejado. »

Cartagena,, . 764*2 lOB S. O. . .  ídem ,. Idem . . . . .  Plana.
Aúcauio. .,.. 7 64 16*4 N .O.. .  Brisa., Idem...TranqA
Murcia   765'5 4 :t*’* S. O ...  ídem .. ídem.........  *
VrieiiCÍa, ’'64*4 42 0 N. O.. Idem.. ídem  »
Palma  763*2 í 3*0 N  Calma. Idem  ' TranqA
Barcelona.: . 761*2 9*5 O . . . , .  Brisa.. Cási desp.0 Idem.

Teruel.  ' 766‘4 5*8 N ..  Idem.. Cubierto.. »
taragoza... . 783*6 4 1*0 N. O . . ídem.. Despejado. »
Soria. . . . . . . . .  764*0 5‘2 O  ídem,, Cubii-rio . »
burros   765 5 Iva S. O .. .  Idem .. C.°, niebla. »
V a h a d o l í d . . 770-0 7*0 N. O.. Viento. Cásicub.0. »
SaAámaiica.. 766 5 7*8 N. O . ..  Calma . Niebla  »

  768 9 3*5 N .O.. .  ídem.. Nuboso...  »
hscm iat . . .  770 0 8'2 O. N. O. Viento. Llovizna.. »
íbedarb- r-.ziú 770*0 A4 8 . 0 . . .  Calma. Niebla.. . .  »
úN.acdtu  --6o ,i 8 5 tO  Brisa .. 1 Despejado »

Direcc io n  general de Correos y T elégrafos.
S^iiíi los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona, Pontevedra y 

Vücria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parle remitido en. osle día por la íníervención del Mercado de 

granos v ñola de precios do artículos de consumo, resulta lo siguiente. 
Carne de vaca, do 4 4 á 4 5 pesetasL arroba, ) á L3i el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á i ‘07 el kildgramo. 
Despojos ele cerdo, do 10*50 á 12*50 pesetas la arroba; de 0/42 á 0*52 

la libra, y do 0 90 á 9M el kilogramo.
Tocino añojo, de 72 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de ir02 ¡i 2*17 el kilogramo.
Idem fresco, Ce 19*50 á 2r péselas la arroba; cié 0*84 a 0*90 i.a l ib r a ,  

y de L82 á 4*95 el filourmno.
En canal, (k 1  ̂ a M *ü , t el la arroba.
Lomo, tic 1 á í ‘37 poseías la libra, y de 2 á 2*94 el kilógramo.
Jymonf de 86 á 55 péselas la arroba; cíe L"5 a i'¿o la libra, y 

de 2‘7-f a 3*80 el * i i » >
Pan de dos horas, uu ‘-roo a msó, y de 0*41 a 0‘48 pesetas el kító- 

grarno.
Nota. Ueses degolladas en el día de ayer.—Vacas, 416.— Carne- 

rus, 499,—Terneras, 8?.--Cerdos, 265.—Total, 96!.
Su peso ea libras, 145.788.—Idem en kilogramos, 66.772.

Estado de los proá-u-ctos recaudados en esta capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo ,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE UEC -■ ÍJDACION. PtaS.CÓviíS.

Toledo..  ................ 4.809*22 Fábricas de cerveza:
Segó vi a . . .....................  2,3 3 5*31 primera, quincena..- »
NoVte........................ 5 865*1 S Pozos de n iovo: ín icrv . a
Bilbao ..............  4.322*46 Fábrica del gas, cok y
Aragón............... .. 4,726 37 residuos •........
Váleme,a.............. . 4.242*72 Mataderos.   49.845*95
HRPoum....................... ' 44.682*4',! ------------ -
Con eos,  ...................  25*29 Total   51,855*12
^ _ iri   ...........

Lo que se anuncia al público parase conocimiento..
Madrid 4 9 de Noviornbre de 4 877.—El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—La Revista de Archivos> Bibliotecas y Mu
seos lia empozado á publicar una série de interesantes ar
tículos con el tífculo de-Centralización de los Archivos m u
nicipales, á cuyo pió 830 ven las iniciales J. de O. W ., que 
revelan el nombra de un Archivero inteligente, laborioso y 
discreto publicista, que no há mucho dio á luz mi notable 
folleto sobre la organización del general de la Real Casa y 
Patrimonio.

I A fines de la semana presente se estrenará en el teatro 
‘ Español 3a comedia Un cuento de niños , original de uno de 

nuestros más reputados autores dramáticos.
A continuación se pondrá en escena la comedia en un 

acto BA Maestro de Escuda, una de las creaciones de Don 
José Valero.

Lía obtenido excelente éxito en el teatro de la Comedia 
el juguete cómico Vega, peluquero, original de D. Ricardo 
de la Vega. La Srta. Morera y los Sres. Mario , Z; una cois 
y Romea alcanzaron eri su ejecución justos aplausos.

En el teatro Martin se han estrenado con aplauso un 
dramita del Sr. Solido, titulado La alegría del hogar, y uu 
juguefo cómico del Sr. Navarro y Gonzalvo, con el título 
de Quién anda aíúd

Hemos recibido un ejemplar del discurso pronunciado 
en la sesión inaugural del Ateneo de Valencia por D. Teo
doro Llórenle. Versa sobre Las Bellas Letras y las Bellas 
Artes en la época presente, y es un trabajo tan brillante 
como todos los que proceden-d.e la pluma de tan notable 
publicista como inspirado poeta.

En la presente semana se estrenará en el Salón Eslava 
una zarzuela en dos actos, original de dos aplaudidos auto
res, que se titula Por un apellido un dote. Ei público conti
núa favoreciendo este bonito colis.:o, cuya empresa tentó 
se afana en presentarle obras nuevas ó de reconocido mí 
rito.

Giro José se titula una comedia en un acto que se es
trenó anteanoche en el teatro de Variedades, primorosa • 
mente interpretada por la Srta. García y por los señores 
Valles, Castillo y Mazoii.Es una obrita verdaderamente li
teraria, que tiene muchas y buenas situaciones cómicas. El 
éxito no pudo ser más lisonjero. El público, que era tan 
numeroso como permite el teatro, aplaudió mucho y lla
mó con insistencia al autor, presentándose este, que es .Don 
José Fuentes, á recibir los aplausos del auditorio.

A N U N C IO S

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
Y  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura do J 8 T T —Edición oficial.

Contiene entre otras im portan tes  leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y  provincial;  la  de 
Presupuestos p ara  el año económico de 1877—78; la de Obras 
públicas con el reglamento p a ra  su ejecución ; la de Can-éte
re s  con el reglamento  respectivo; la  de repob lac ión , fomento 
y  mejor ¿i de los mentes puMicos; la. aprobatoria  del plan ge
nera l  de carro 'eras  áe¡ E s ta d o ; la que reforma el tít. i d  do la 
de E nju ic iam ien to  civil referente al juicio  de 'desahucio; la  
reform atoria  de la Hipotecaria  vigente, y las  que lijan la lu e r -  
za del Ejercito permanente y las fuerzas navales p ara  el año 
económico do '1874-78. Se vende en el Despacho do libros de 
la Im pren ta  N ac iona l ,  calle del Cid, núm. -4, cuarto  segundo, 
al precio de 2 pesetas oO céntimos (10 rs.) cada ejem plar .

SANTOS DEL DIA.

La Presentación de N uestra Señora; San  Esteban, y San  Rufo, 
m ártires.

C u a re n ta  M oras en  d  C oleg io  d e  N iñ a s  ele L é g a n o s.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO R E A L .—-A las ocho y media.—T u rno  impar..— 
La Sonnhnüm la .

TEATRO E S P A Ñ O L .- -A  las ocho y  m e d ia .— Turno  1.® 
im p ar .— 0 locura ó santidad.— Hay entresuelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
T urno  3,° par.—Am apola.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— 
A beneficio de D. Antonio García Gutiérrez.— Uno- criolla.—  
■-Vega, peluquero.— Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia .—T urno  pa r .— 
Los in fiernos de Madrid.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
No siem pre lo bueno es bueno .—Los herm anos  Avone.—Opereta 
francesa.—Baile .— El Torm ento del p u M o .

TEATRO DE LA. A L H AMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno  2.a— El gran filón.— Very Well.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—
La sombra n eg ra .—  A l que no está hecho á bragas — Otro
José.— A lm  y baja.

TEATRO DEL RECREO.—- A las ocho .— Prueba palpable
¿Qué le fa ltará  á m i marido"— El que escupe al cielo — S in
dolor.

TEATRO MARTIN.—A las ocho .— Mate V. á m i m arido .— 
La alegría del hogar.— ¿Quién anda ahí*— ¿Quién es el Ho9— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante .— 
A las ocho. — Inesilla  la de P in to .—Las an il las  vo lan tes .—•• 
E l doble trapecio .— Robo doméstico.—Cañadas.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y F ilad e lfk .)— 
M ontera ,  44, entresuelo, de diez d é l a  m a ñ a n a  á once d é l a  
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, £0 y 30 de cada mes.


